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No.- 3761 EDICTO
' ' 2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria " 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/194/2020-SALUD. 

Villahermosa, Tabasco, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veinte. - --- - -- - - ---- - ---- --- -

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la persona moral ZAMRY DISEÑO Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V.; quien fungió 
como Contratista Responsable de los trabajos de obra del proyecto SSL72 de la Secretaría de Salud durante 
el Ejercicio Fiscal2015, en razón de lo anterior esta autoridad: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • • • • • • • • • • • • • ·A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • • • - - - -

PRIMERO.- Con fecha 10 de septiembre de 2020, se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3747/2020, por medio del cual se citó a comparecer a la persona moral ZAMRY DISEÑO 
Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., por conducto de su apoderada legal la C. MARIELA HERRERA 
RIVANDENEYRA, o quien legalmente la represente, en su carácter de presunto responsable, para efectos de 
desahogar la audiencia de ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa tal y como lo establece el 
artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, se hizo constar 
que no se localizó la persona moral ZAMRY DISEÑO Y AQUITECTURA, S.A. DE C.V., en los domicilios que 
obran en los archivos de este Órgano, según acta circunstanciada de fecha 28 de septiembre de 2020, emitida 
por el notificador Lic. Manuel Alfonso Méndez Pérez, adscrito a la Dirección de Sustanciación y Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la cual hizo constar lo siguiente: siendo las 10:30 horas del 
día y fecha apenas mencionada, se constituyó en el domicilio ubicado en Avenida Gregario Méndez, Número 
1405, Colonia Centro, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, manifestando lo siguiente "Que me constituí 
en el Municipio de Centro. Tabasco cerciorado de ser el domicilio que busco por indicármelo la placa metálicas y 
nomenclatura oficial. Jo cual corroboro con una persona de sexo Masculino con quien previa identificación como 
notificador adscrito a la Dirección de Sustanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado: me entrevisto procedo a indicarle que el motivo de mi visfta es con la finalidad de notificar el oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3747/2020 de fecha 10 de septiembre de 2020. suscrito por la Uc. Silvia González 
Landero. Directora Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, dirigido a la Empresa ZAMRY DISEÑO Y ARQUITECTURA. S.A. DE C. V. o a su apoderada legal. la C. 
Mariela Herrera Rivadeneyra. esta persona que no se identifica, por Jo que procedo a describirla. persona del 
sexo masculino. complexión media, cabello negro lacio, tez morena. edad 45 años aproximadamente, quien 
manifiesta ser encargado de mantenimiento del lugar ya que esta construido por varios locales. el cual me 
manifiesta que la persona que busco estuvo constituida en el primer local pero que tiene más de tres años que 
ellos abandonaron ese lugar, donde rentaban actualmente está desocupado, y que al no estar autorizado para 
recibir algún tipo de documentación se niega a recibir el documento de referencia, razón por la que no fue posible 
entregar el documento en referencia, agregando fotos de/lugar para mayor constancia y levantado la presente 
acta pata Jos efectos legales correspondientes."; cabe señalar que se realizaron las gestiones pertinentes para 
agotar los medios necesarios que permitieran la localización del presunto responsable, girándose los 

1 Expcálda mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y ou última reforma publicada por Oecrelo 089, en el Periódico 
Oficial del Estado nümero 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de confonnidad con lo establecido en el pár!afo segundo del artic1Jio Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado nümem 7811, el15 de jufio de 2017. 
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" 2020, Año de Leo na Vicario, Benemérita Madre de la Patria" Q S F E 
T A BASCO 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO HCE/OSFEIDSAJ/PFRR/19412020-SALUD. 

oficios números HCEIOSFEIFSIDSAJI431812020, HCEIOSFEIFSIDSAJI431912020, 
HCEIOSFEIFSIDSAJI432112020, HCEJOSFEIFSIDSAJI4322/2020, dirigidos a Policía Estatal de Caminos, 
Secretaría de la Función Pública, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores delegación 
Tabasco y Secretaría de Finanzas del Gobierno, mediante el cual se les solicitó el apoyo y colaboración para que 
en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información al respecto al domicilio de la persona 
moral ZAMRY DISEÑO Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., quienes en respuesta informaron que después de 
una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no encontraron información alguna relacionada con el domicilio de 
dicha persona moral; por lo anterior se tiene como ignorado el domicilio de la persona moral ZAMRY DISEÑO Y 
ARQUITECTURA S.A. DE C.V.---- -- - - ------- -- --------- • --------- • -- ---- --- ------ -- ---- • 

SEGUNDO. • En virtud de lo anterior, y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo ultimo y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior aludida, SE ORDENA LA 
NOTIFICACION POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades resarcitorias de fecha 05 de agosto del año 2020 radicado con el 
número de expediente HCE/OSFE/DSAJIPFRR/19412020-SALUD, el cual se publicara por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico Novedades de Tabasco, al ser un diario 
de amplia difusión en la Entidad Federativa, haciéndole saber al presunto responsable que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
sus efectos la última publicación del edicto, a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en 
Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la 
audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco 
referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3747/2020, de fecha 10 de septiembre de 2020, en el cual se establecen los hechos que 
detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionada 
con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario estatal. -- - - ---

TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días·, debe interpretarse en el sentido de que entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente. Sustenta lo anterior, la tesis del epígrafe siguiente: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 2 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 

2 Registro: 2003980; Décima Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Orcuilo: Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Ubro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Ovil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (lOa.); Página: 1425. 
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''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/194/2020-SALUD. 

y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Tabasco, en vigor, se habilita el dia 21 de noviembre de 2020 para que se practique la diligencia de 
emplazamiento por edictos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO. - Agréguese el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales a 
que haya lugar. - --- ------- -- ------- ---- - ------- - -------- --- ------- - - - - ------ --- -- - ---

Así lo acordó, manda y firma el C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza. -- ------------ ----------------- --------------- --- ---- - - -------------Conste. 

3 Reglamento lnteñor del órgano Supeñor de Fascaflzación del Estado, pubfacado en el Peñódico Oficial del Estado número n61, el 21 de enero de 2017: aplicable al presenle 
procedimiento de confoonidad con lo establecido en el articulo Tercero Transitoño del Reglamento lnteñor homologo, publicado en el Suplemento E al Peñódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, el l O de julio de 2019. 
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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" OSFE 
TABASCO 

EDICTO 
Dirigido al: C. ZAMRY DISEÑO Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., QUIEN FUNGIÓ COMO 

CONTRA TI STA RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS DE OBRA REALIZADOS DEL PROYECTO 
SSL72, DE LA SECRETARÍA DE SALUD DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias número HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/194/2020-SALUD, radicado por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha nueve de noviembre de dos mil veinte. 
que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a las observaciones realizadas en el 
Proyecto SSL72.- Ampliación del área de Oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan 
Graham Casasús, en el Municipio de Centro, Tabasco, precisadas en el Pliego de Cargos número 
HCE/OSF/DAJ/3259/2016 de fecha 27 de julio de 2016, correspondiente a la Cuenta Anual del Ejercicio 
Fiscal 2015, y que se encuentran detalladas en el Decreto 054, publicado en el Suplemento C, al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7754 de fecha 28 de diciembre de 2016, donde se 
calificó la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2015, de la Secretaría de Salud, lo anterior en calidad de 
presunto responsable, ya que del análisis efectuado a las diversas documentales que obran y que forman 
parte del expediente técnico soporte del Proyecto SSL72.- Ampliación del área de Oncología del 
Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús, en el Municipio de Centro, 
Tabasco, se advierte la presunta responsabilidad de la persona moral ZAMRY DISEÑO Y 
ARQUITECTURA, S.A. DE C. V , quien fungió como contratista responsable, aunado que se advierte la firma 
de su apoderado legal, en diversas documentales que integran los expedientes técnicos soportes de la 
observación, tales como contrato COSSL72-08/2015 de fecha 19 de agosto de 2015, Oficio s/n, con asunto 
de Inicio de Obra de Fecha 1 O de septiembre de 2015, hojas de estimaciones No. 1, 2 y 3, del periodo 
comprendido de 1 O de septiembre al 20 de noviembre de 2015; en ese sentido, se presume la 
responsabilidad de su representada, toda vez que durante el proceso de auditoría realizada por este 
Órgano Técnico a la Secretaría de Salud, se detectó que el cobro por el servicio de Director Responsable 
y Corresponsable de Obra, que fue considerado dentro del análisis, calculo e integración de los costos 
indirectos por parte del contratista, resultó improcedente; lo anterior, derivado de las compulsas realizadas 
el día 20 y 23 de junio de 2016, mediante oficio HCE/OSFE/DATEPIP/2794/2016, y 
HCE/OSFE/DATEPIP/2794/2016, en las que los C. Cristian Guadalupe Contreras Obando y C. Carlos 
Arturo Aguilar Polanco, manifestaron que solo intervinieron como DRO Y. Corresponsable de Obra, para el 
trámite para el concurso de licitación, destacando que no participaron como dichos profesionales durante 
el proceso de la ejecución de la obra, por tal razón se observa la cantidad de $1'299.261.24;; establecida 

9 
tal apreciación y acorde a lo previsto en los artículos 69 y 70 del Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco; y en términos de los artículos 41 y 43 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; como contratista responsable de los trabajos realizados del proyecto, 
tiene la obligación de responder por los servicios cobrados que no fueron realizados, así como por los 
defectos, vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad que resultaran de la obra realizada. En ese 

rJ contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII , XVI 
. Y y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1940, 351-1850,351-5384 Email: contacto@osfe.gob.mx 



21 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 6 

" 2020, Año de Leona Vica rio. Benemérito M a dre de la Patrio " 

el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811 , el15 de julio 
de 2017; arábigos 4 , 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico 
Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo 
Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en 
el Suplemento C al Periódico Oficial del Estado número 7892, del 25 de abril del 2018; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111 , 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de 
Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del di a hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las 10:00 horas, en /as instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos 
de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 

113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista 
en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer 
valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse 
con identificación oficial v copia, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que 
de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en 
el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley 
de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de 
lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales 
efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 

f 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3747/2020 de fecha 10 de septiembre del año 2020, en el cual se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el 
punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día 21 de noviembre de 2020, para la práctica de la 
diligencia de citación por edictos. Lo que antecede para los efectos leQ8~~g¡ 

~ Centro, Taba B · . !"'*'-~A<.~ .... 

C.P.C. y M. en Aud. Aleja dro Álvarez González, 
Fiscal Superio de Estado 
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''2020. Año de Leona Vica rio, Benemérita Madre de la Patria" 

EDICTO 
Dirigido al: C. ZAMRY DISEÑO Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., QUIEN FUNGIÓ COMO CONTRATISTA RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS 

DE OBRA REALIZADOS DEL PROYECTO SSL72, DE LA SECRETARÍA DE SALUD DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFE/DSAJIPFRR/194/2020-SALUD, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 
nueve de noviembre de dos mil veinte. que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a las observaciones realizadas en el Proyecto 
SSL72.- Ampliación del área de Oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús, en el Municipio de Centro, Tabasco, 
precisadas en el Pliego de Cargos número HCE/OSFIDAJ/325912016 de fecha 27 de julio de 2016, correspondiente a la Cuenta Anual del Ejercicio 
Fiscal 2015, y que se encuentran detalladas en el Decreto 054, publicado en el Suplemento C, al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 
7754 de fecha 28 de diciembre de 2016, donde se calificó la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2015, de la Secretaría de Salud, lo anterior en calidad 
de presunto responsable, ya que del análisis efectuado a las diversas documentales que obran y que forman parte del expediente técnico soporte del 
Proyecto SSL72.- Ampliación del área de Oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús, en el Municipio de 
Centro, Tabasco, se advierte la presunta responsabilidad de la persona moral ZAMRY DISEÑO Y ARQUITECTURA, SA. DE C.V. quien fungió como 
contratista responsable, aunado que se advierte la firma de su apoderado legal, en diversas documentales que integran los expedientes técnicos 
soportes de la observación, tales como contrato COSSL72-0812015 de fecha 19 de agosto de 2015, Oficio s/n, con asunto de Inicio de Obra de Fecha 
1 O de septiembre de 2015, hojas de estimaciones No. 1, 2 y 3, del periodo comprendido de 1 O de septiembre al 20 de noviembre de 2015; en ese 
sentido, se presume la responsabilidad de su representada, toda vez que durante el proceso de auditoría realizada por este órgano Técnico a la 
Secretaria de Salud, se detectó que el cobro por el servicio de Director Responsable y Corresponsable de Obra, que fue considerado dentro del análisis, 
calculo e integración de los costos indirectos por parte del contratista, resultó improcedente; lo anterior, derivado de las compulsas realizadas el di a 20 
y 23 de junio de 2016, mediante oficio HCE/OSFEIDATEPIP/279412016, y HCE/OSFE/DATEPIP/2794/2016, en las que los C. Cristian Guadalupe 
Contreras Obando y C. Carlos Arturo Aguilar Polanco, manifestaron que solo intervinieron como ORO y Corresponsable de Obra, para el trámite para 
el concurso de licitación, destacando que no participaron como dichos profesionales durante el proceso de la ejecución de la obra, por tal razón se 
observa la cantidad de $1'299.261.24;; establecida tal apreciación y acorde a lo previsto en los artículos 69 y 70 del Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco; y en términos de los artículos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco 
y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; como contratista responsable de los trabajos realizados 
del proyecto, tiene la obligación de responder por los servicios cobrados que no fueron realizados, así como por los defectos, vicios ocultos y cualquier 
otra responsabilidad que resultaran de la obra realizada. En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 1.3, fracciones IX y X; 14, 
fracciones X III, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última 
reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento 
de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico 
Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de 
enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, publicado en el Suplemento Cal Periódico Oficial del Estado número 7892, del25 de abril del2018; 117 párrafo primero, 131 fracción 111. 
132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del 
numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 dias hábiles contados 
a partir del dia hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 10:00 horas, en las Instalaciones de 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en e l artículo 48 de precitada Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, debiendo presentarse con identificación oficial v copia, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que de no 
comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas o formular alegatos; asl también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oir 
y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad lo dispuesto en los articules 48 fracción 1 
de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado d ~efectos de lo anterior, se hace de 
su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico qu ~ enta, s " ~miran a su disposición para su 
consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas;,. gual ~ pod ~legarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/37 47/2020 de fecha 1 O de septiembre del afio se estable los det~ su presunta responsabilidad 
en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto ter r del proveí d ri a 21 ~· noviembre de 2020, para la 
práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede p ralos efecto ' g,j 

li ·- -e~· 

tE~~ 

~~~~=2~~R§GAN~ OSUPEP.~~ 
OE ASCAUZAC!é;-t 
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No.- 3762 EDICTO
"2020. Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

9 
y 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/238/2020·SALUD. 

Villahermosa, Tabasco, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veinte. - - --- -- - - - - --- - -.-- - - -

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la persona moral ZAMRY DISEÑO Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V.; quien fungió 
como Contratista Responsable de los trabajos de obra del proyecto SSF64 de la Secretaría de Salud durante 
el Ejercicio Fiscal 2015, en razón de lo anterior esta autoridad: 

- - • • - • • • - - - • • • - • • - - - - - - - • • - • - - - - • • -A C U E R D A • • - • • • - - - - • • - - - - • - • - - - - • • • • - - • • - - - - -

PRIMERO.- Con fecha 05 de noviembre de 2020, se emitió oficio citatorio número 
HCEIOSFE/FS/DSAJ/4759/2020, por medio del cual se citó a comparecer a la persona moral ZAMRY DISEÑO 
Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., por conducto de su apoderada legal la C. MARIELA HERRERA 
RIVANDENEYRA, o quien legalmente la represente, en su carácter de presunto responsable, para efectos de 
desahogar la audiencia de ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa tal y como lo establece el 
artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabascot; no obstante, se hizo constar 
que no se localizó la persona moral ZAMRY DISEÑO Y AQUITECTURA, S.A. DE C.V., en los domicilios que 
obran en los archivos de este Órgano, según acta circunstanciada de fecha 06 de noviembre de 2020, emitida 
por el notificador Lic. Manuel Alfonso Méndez Pérez, adscrito a la Dirección de Sustanciación y Asuntos Jurídicos 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la cual hizo constar lo siguiente: siendo las 12:30 horas del 
día y fecha apenas mencionada, se constituyó en el domicilio ubicado en Avenida Gregorio Méndez, Número 
1405, Colonia Centro, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, manifestando lo siguiente " Que me constffuí 
en e/ Municipio de Centro. Tabasco cerciorado de ser el domicilio que busco por indicármelo la placa metálicas v 
nomenclatura oficial. lo cual corroboro con una persona de sexo Masculino con quien previa identificación como 
notificador adscrito a la Dirección de Sustanciación v Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado: me entrevisto procedo a indicarle que el motivo de mi visita es con la finalidad de notificar el oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4759/2020 de fecha 05 de noviembre de 2020. suscrito por la Uc. Silvia González Landero. 
Directora Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 
dirigido a la Empresa ZAMRY DISEÑO Y ARQUITECTURA. S.A. DE C. V. o a su apoderada legal. la C. Mariela 
Herrera Rivadenevra. esta persona que no se identifica. por lo que procedo a describirla. persona del sexo 
masculino. complexión media, cabello negro lacio, tez morena. edad 45 años aproximadamente, quien manifiesta 
ser encargado de mantenimiento de/lugar ya que esta construido por varios locales. el cual me manifiesta que la 
persona que busco estuvo constituida en el primer local pero que tiene más de tres años que ellos abandonaron 
ese lugar. donde rentaban actualmente está desocupado. y que al no estar autorizado para recibir algún tipo de 
documentación se niega a recibir el documento de referencia. razón por la que no fue posible entregar el 
documento en referencia. agregando fotos de/lugar para mayor constancia y levantado la presente acta pata /os 
efectos legales correspondientes."; cabe señalar que se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los 
medios necesarios que permitieran la localización del presunto responsable, girándose los oficios números 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última refonna publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Ofocial del Estado número 7808, de fecha 5 de juliO de 2017, apfrcable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo T ransijorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017. 

Carlos Pellicer Cámara N" 113, Coloniil del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 f¡¡x: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/238/2020-SALUD. 

HCEJOSFEIFSIDSAJI431812020, HCEJOSFEIFSIDSAJI431912020, HCEJOSFEIFSIDSAJI432112020, 
HCEIOSFEIFSIDSAJI4322/2020, dirigidos a Policía Estatal de Caminos, Secretaría de la Función Pública, 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores delegación Tabasco y Secretaría de Finanzas 
del Gobierno, mediante el cual se les solicitó el apoyo y colaboración para que en razón al ámbito de su 
competencia, nos proporcionaran información al respecto al domicilio de la persona moral ZAMRY DISEÑO Y 
ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., quienes en respuesta informaron que después de una búsqueda exhaustiva en 
sus archivos, no encontraron información alguna relacionada con el domicilio de dicha persona moral; por lo 
anterior se tiene como ignorado el domicilio de la persona moral ZAMRY DISEÑO Y ARQUITECTURA S.A. DE 
C.V.- - ---------- -- --- ------------- ----------------- --- - ----------- ------------ -----

SEGUNDO. - En virtud de lo anterior, y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo ultimo y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior aludida, SE ORDENA LA 
NOTIFICACION POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades resarcitorias de fecha 05 de agosto del año 2020 radicado con el 
número de expediente HCEIOSFE/DSAJIPFRR/23812020-SALUD, el cual se publicara por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico Novedades de Tabasco, al ser un diario 
de amplia difusión en la Entidad Federativa, haciéndole saber al presunto responsable que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
sus efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en 
Carlos Pe/licer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la 
audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco 
referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFEIFS/DSAJ/4759/2020, de fecha 05 de noviembre de 2020, en el cual se establecen los hechos que 
detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionada 
con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario estatal. ---- ---

TERCERO. · Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente. Sustenta lo anterior, la tesis del epígrafe siguiente: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).2 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 

2 Registro: 2003980; Décima tpoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; libro XXII, Jur10 de 2013. 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco , México. 
Telé fono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 



21 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 10 

"2020, Año de Leona Vicario, Beneméñta Madre d e la Patria" Q S F E 
T A B A S C O 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/238/2020-SALUD. 

y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Tabasco, en vigor, se habilita el día 21 de noviembre de 2020 para que se practique la diligencia de 
emplazamiento por edictos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.- -

QUINTO. - Agréguese el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales a 
quehayalugar.----------------------------------------------------------------------

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 

~~~c~~~;r~z:a:~~ó~-~~ !~~i~~~ ~~: _b! _d_e~ ~_e~~~~~)t~~~~~~ ~~~~~~~ ~~ ~~~c_a~i~~~i~~ _d_e~ ~~~~~~~: 
1§~· ~ ("~ 
(§ -reft\ :>u 4':1 ~ ,,,,. 

... <'>fl 
! . o., 
-~l.é ~i 

___v--~~DRGAHoSU RI!)R rr:;;A.,l /AÁ ~~rl 
~ E FJSCALJZ . 'C-JLUJ ~ (j{} 

3 Reglamento Interior del Orgaoo Superior de FISCalización del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado numero n61, el 21 de enero de 2017; apfocable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero Tr3nsitorio del Reglamento Interior homologo. publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, el 10 de julio de 2019. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahenmosa, Tabasco, México. 
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' '2020, A ño de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

EDICTO 
Dirigido al: C. ZAMRY DISEÑO Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., QUIEN FUNGIÓ COMO 

CONTRATISTA RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS DE OBRA REALIZADOS DEL PROYECTO 
SSF64, DE LA SECRETARÍA DE SALUD DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias número HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/238/202.0-SALUD, radicado por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha nueve de noviembre de dos mil veinte, 
que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a las observaciones realizadas en el 
Proyecto SSF64.- Ampliación del área de oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan 
Graham Casasús; precisadas en el Pliego de Cargos número HCE/OSF/DAJ/3257/2016 de fecha 27 de 
julio de 2016, correspondiente al Cuarto Trimestre de l Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran 
detalladas en el Decreto 054, publicado en el Suplemento C, al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 7754 de fecha 28 de diciembre de 2016, donde se calificó la cuenta pública del Ejercicio 
Fiscal 2015, de la Secretaría de Salud, lo anterior en calidad de presunto responsable, ya que del análisis 
efectuado a las diversas documentales que obran y que forman parte del expediente técnico soporte del 
Proyecto SSF64.- Ampliación del área de Oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. 
Juan Graham Casasús, se advierte la presunta responsabilidad de la persona moral ZAMRY DISEÑO Y 
ARQUITECTURA, S.A. DE C. V, quien fungió como contratista responsable, aunado que se advierte la firma 
de su apoderado legal, en diversas documentales que integran los expedientes técnicos soportes de la 
observación, tales como contrato COSSF64-10/2014 de fecha 31 de diciembre de 2014, acta de finiquito 
de la obra de fecha 24 de agosto de 2015. oficio s/n con asunto de pago de intereses de fecha 28 de 
septiembre de 2015, presupuesto final y hojas de estimaciones número f: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,"9 y 10; se 
presume su responsabilidad, toda vez que durante el proceso de auditoría realizada por este Órgano 
Técnico a la Secretaría de Salud, se detectó derivado de la revisión efectuada al expediente técnico que 
se carece de "pruebas de laboratorios" así como los "estudios e investigaciones", que fueron considerados 
dentro del análisis, calculo e integración de los costos indirectos, por un importe total de $71 ,307.97; por 
otra parte, con respecto al Director Responsable de Obra y Corresponsable de Obra, los cuales fueron 
observados ya que carecen de la carta de registro, carta de designación y carta de aceptación, por lo tanto, 
no se pudo acreditar su participación en el proyecto de obra; servicios que también fueron considerados 
dentro de los costos indirectos de la obra por un importe de $1'753,039.28; establecida tal apreciación y 
acorde a lo previsto en los artículos 69 y 70 del Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas del Estado de Tabasco; y en términos de los artículos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; como contratista responsable de los trabajos realizados del proyecto, tiene la obligación de 
responder por los servicios cobrados que no fueron realizados, así como por los defectos, vicios ocultos y 

fl cualquier otra responsabilidad que resultaran de la obra realizada. En ese contexto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 6 ; 13, fracciones IX y X ; 14, f racciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 
1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 

e mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 
7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en e l Suplemento B al 
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Periódico Oficial del Estado número 7811 , el 15 de julio de 2017; arábigos 4 , 9 y 10, fracción XXVI, 13 
fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 
2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento C al Periódico Oficial del Estado 
número 7892, del 25 de abril del 2018; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que 
surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 11:00 horas, en las instalaciones de la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las 
pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y 
copia, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa 
causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale 
en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado 
de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento 
que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran 
a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 
horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFEIFS/DSAJ/4759/2020 de fecha 05 de 
noviembre del año 2020, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en 
el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el 
d ía 21 de noviembre de 2020, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede para y los efectos legales a que haya lugar. 

C.P.C. y M. en Au . .__..,....-
Fiscal Super• 

)RCAIIO SUP~I'JOf. 
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EDICTO 
Dirigido al: C. ZAMRY DISEÑO Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., QUIEN FUNGIÓ COMO CONTRATISTA RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS 

DE OBRA REALIZADOS DEL PROYECTO SSF64, DE LA SECRETARIA DE SALUD DURANTE El EJERCICIO FISCAL2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFEIDSAJ/PFRR/238/2020-SALUD, radicado por el Órgano Superior de FIScalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 
nueve de noviembre de dos mil veinte. que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a las observaciones realizadas en el Proyecto 
SSF64.- Ampliación del área de oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús: precisadas en el Pliego de Cargos 
número HCEJOSF/DAJI325712016 de fecha 27 de julio de 2016, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran 
detalladas en el Decreto 054, publicado en el Suplemento C, al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7754 de fecha 28 de diciembre 
de 2016, donde se calificó la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2015, de la Secretaria de Salud, lo anterior en calidad de presunto responsable, ya 
que del análisis efectuado a las diversas documentales que obran y que forman parte del expediente técnico soporte del Proyecto SSF64.- Ampliación 
del área d e Oncologla del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús, se advierte la presunta responsabilidad de la persona 
moral ZAMRY DISEÑO Y ARQUITECTURA, SA DE C.V. quien fungió como contratista responsable, aunado que se advierte la firma de su apoderado 
legal, en diversas documentales que integran los expedientes técnicos soportes de la observación, tales como contrato COSSF64-1012014 de fecha 
31 de diciembre de 2014, acta de finiquito de la obra de fecha 24 de agosto de 2015, oficio s/n con asunto de pago de intereses de fecha 28 de 
septiembre de 2015, presupuesto final y hojas de estimaciones número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 1 O: se presume su responsabilidad, toda vez que 
durante el proceso de auditor! a realizada por este Órgano Técnico a la Secretaría de Salud, se detectó derivado de la revisión efectuada al expediente 
técnico que se carece de " pruebas de laboratorios" asl como los "estudios e investigaciones", que fueron considerados dentro del análisis, calculo e 
integración de los costos indirectos, por un importe total de $71,307.97; por otra parte, con respecto al Director Responsable de Obra y Corresponsable 
<le Obra, los cuales fueron observados ya que carecen de la carta de registro, carta de designación y carta de aceptación, por lo tanto, no se pudo­
acreditar su participación en el proyecto de obra; servicios que también fueron considerados dentro de los costos indirectos de la obra por un importe 
de $1'753,039.28; establecida tal apreciación y acorde a lo previsto en los artículos 69 y 70 del Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las mismas del Estado de Tabasco; y en términos de los artlculos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo 
décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: como contratista responsable de los trabajos realizados del proyecto, 
tiene la obligación de responder por los servicios cobrados que no fueron realizados, asf como por los defectos, vicios ocultos y cualquier otra 
responsabilidad que resultaran de la obra realizada. En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, 
fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última 
reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento 
de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico 
Oficial del Estado número 7811 , el 15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de 
enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el arti culo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, publicado en el Suplemento Cal Periódico Oficial del Estado número 7892, del25 de abril del2018; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 
132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del 
numeral 6 de la mencionada ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados 
a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 11:00 horas, en las instalaciones de 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que de no 
comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas o formular alegatos; asr también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 
de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de 
su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su 
consulta en la citada locación, para tales efectos en dlas hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFEIFS/DSAJ/4759/2020 de fecha 05 de noviembre del ai'lo 2020, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad 
en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercer • o de referencia, ~día 21 de noviembre de 2020, para la 
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No.- 3763 EDICTO
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" O S F E 

TABASCO 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/238/2020-SALUD. 

Villahermosa, Tabasco, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veinte. ------- ------------- -­

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Antonino lno Cruz; quien fungió como Residente de Obra de la Secretaría 
de Salud durante el Ejercicio Fiscal2015, en razón de lo anterior esta autoridad: 

- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·A C U E R O A • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • 

PRIMERO.· Con fecha 05 de noviembre de 2020, se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4760/2020, por medio del cual se citó a comparecer al C. Antonino lno Cruz, en su 
carácter de presunto responsable, para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada dentro del 
procedimiento en el que se actúa tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, se hizo constar que no se localizó al C. Antonino lno Cruz en 
los domicilios que obran en los archivos de este Órgano, según acta circunstanciada de fecha 06 de 
noviembre de 2020, emitida por el notificador Lic. Manuel Alfonso Méndez Pérez, adscrito a la Dirección de 
Sustanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la cual hizo constar lo 
siguiente: siendo las 10:45 horas del día y fecha apenas mencionada, se constituyó en el domicilio ubicado en 
Calle Chiapas, Número 105, Colonia Lindavista, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, manifestando lo 
siguiente "hago constar: que me constituí en el Municipio de Centro. Tabasco. cerciorado de ser el domicilio que 
busco por indicármelo la placa metálica y nomenclatura oficial . lo cual corroboro con una persona del sexo 
masculino con quien previa identificación como notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado: me entrevisto procedo a indicarle que el motivo de mi 
visita es con la finalidad de notificar el oficio HCE/OSFE/FS/4760/2020 de fecha 05 de noviembre de 2020. 
suscrito por la Lic. Silvia González Landero. Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Tabasco. dirigido al C. ANTONINO INO CRUZ, esta persona que o se identifica 
por lo que procedo a describirla: persona del sexo masculino. complexión media robusta. cabello negro. corto. 
tez morena. edad 45 años aproximadamente. estatura 1.75cm aproximadamente. con barba, quien manifiesta ser 
inquilino del lugar y que desconoce que si la persona que busco rentaba en ese domicilio y que hace 
aproximadamente tres o cuatro años el dejo de rentar ahí, razón por la que no fue posible entregar el documento 
de referencia, agregando fotos del lugar para mayor constancia y levantando la presente acta para los efectos 
legales correspondientes."; cabe señalar que se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios 
necesarios que permitieran la localización del presunto responsable, girándose los oficios números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2211/2020, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2212/2020, dirigidos a la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas del Estado y a la Secretaría de Salud del Estado, mediante el cual se les solicitó el 
apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información al respecto 
al lugar de residencia del C. Antonino lno Cruz; quienes en respuesta proporcionaron el mismo domicilio en el 

1 Elc¡¡edila mediante Decreto 220, publ'ocado en el Peñócfoco Oficial del Estado número 6333. el 11 de mayo de 2003 y su última reroona publiCada por Oeaeto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha S de julio de 2017. aplicable al presenteProcedirrienlo deconfomidad con lo establecido en el páTafo segundo del a1iculoSegundo Transilorio 
del Oeaeto 107, pullicado en el Suplemenlo 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017. 
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Te.léfono: (993) 351·1942 Fax: (993) 351·1935 Ernail: contacto@osfe.gob.mx 



21 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 15 

''2020, Año de Leona Vicario, Benemérito Madre de lo Patrio" O S F E 
TABASCO 

~~O¡ 
'-)1\7·~ 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/238/2020-SALUD. 

que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes; por lo anterior se tiene como 
ignorado el domicilio del C. Antonino lno Cruz. ------- - --------- --- ----------- -------- - -------

SEGUNDO. - En virtud de lo anterior, y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo ultimo y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior aludida, SE ORDENA LA 
NOTIFICACION POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades resarcitorias de fecha 14 de septiembre del año 2020 radicado con el 
número de expediente HCEJOSFEJDSAJ/PFRR/238/2020·SALUD, el cual se publicara por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico Novedades de Tabasco, al ser un diario 
de amplia difusión en la Entidad Federativa, haciéndole saber al presünto responsable que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
sus efectos la última publicación del edicto, a las 12:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en 
Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la 
audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco 
referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos·en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4760/2020, de fecha 05 de noviembre de 2020, en el cual se establecen los hechos que 
detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionada 
con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario estatal. -------

TERCERO. - Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente. Sustenta lo anterior, la tesis del epígrafe siguiente: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJACALIFORNIA).2 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Tabasco, en vigor, se habilita el día 21 de noviembre de 2020 para que se practique la diligencia de 
emplazamiento por edictos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO .• Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

'Registro: 2003980; Décima Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuüo; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; übro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 
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PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/238/2020-SALUD. 

QUINTO. - Agréguese el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales a 
que haya lugar. -- - --------- - ---------- --------- --- - - -- - - - - --- ------ ---- ----- --- ------

Así lo acordó, manda y finna el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 

que autoriza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Conste. 
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3 
Reglamento lnteñor del Organo Superior de Foscalización del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado nümero ns1, el 21 de enero de 2017; aplicable al presenle 

procedimiento de conformidad oon lo establecido en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, el1 O de julio de 2019. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993} 351-1942 Fu: ( 993) 351-1935 Ernail: contacto@osfe.gob.mx 



21 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 17 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

EDICTO 
Dirigido al: C. ANTONINO INO CRUZ, QUIEN FUNGIÓ COMO RESIDENTE DE OBRAS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias número HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/238/2020-SALUD, radicado por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha nueve de noviembre de dos mil veinte. 
que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a las observaciones realizadas en el 
Proyecto SSF64.- Ampliación del área de oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan 
Graham Casasús, precisadas en el Pliego de Cargos número HCE/OSF/DAJ/3257/2016 de fecha 27 de 
julio de 2016, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran 
detalladas en el Decreto 054, publicado en el Suplemento C, al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 7754 de fecha 28 de diciembre.de 2016, donde se calificó la cuenta pública del Ejercicio 
Fiscal 2015, de la Secretaría de Salud, lo anterior en calidad de presunto responsable, ya que del análisis 
efectuado a las diversas documentales que obran y que forman parte del expediente técnico soporte del 
Proyecto SSF64.- Ampliación del área de oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. 
Juan Graham Casasús, se advierte la presunta responsabilidad del C. Antonino lno Cruz, al apreciarse su 
nombre y firma en diversas documentales que integran los expedientes técnicos soporte de la observación 
transcrita con anterioridad, tales como hojas de estimaciones No.1 , 2, 3, 4, 5, 6 , 7, 8, 9 y 10, y dictamen 
técnico de fecha 10 de septiembre de 2015, entre otras; en ese sentido, se presume su responsabilidad, 
toda vez que durante el proceso de auditoría realizada por este Órgano Técnico a la Secretaría de Salud, 
se detectó derivado de la revisión efectuada al expediente técnico que se carece de "pruebas de 
laboratorios", así como los "estudios e investigaciones", que fueron considerados dentro del ·análisis·, 
cálculo e integración de los costos indirectos, por un importe total de $71,307.97; por otra parte, con 
respecto al Director Responsable de Obra y Corresponsable de Obra, se carece de la carta de registro, 
carta de designación y carta de aceptación, por lo tanto, no se puede acreditar su participación en el 
proyecto de obra; servicios que también fueron considerados dentro de los costos indirectos de la obra por 
un importe de $1'753,039.28; establecida tal apreciación y acorde a lo previsto en los artículos 83 
fracciones 1, VI y IX del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas 
del Estado de Tabasco; por lo que en términos de los artículos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano -
de Tabasco; como Residente de Obras de la Junta Estatal de Caminos, tenía la resj)onsabilidad de 
controlar, supervisar y revisar los trabajos realizados, en sus aspectos de calidad, costo y tiempo con apego 
a los programas de ejecución, validar y autorizar las estimaciones verificando que cuenten con los números 
generadores que las respalden, debiendo cuidar además que se proporcionara la evidencia documental 

9 
que amparara la prestación de los servicios realizados por terceros, para su autorización y pago. En ese 
contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI 
y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en 
el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 

~procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio 
y del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 781 1, el15 de julio 
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de 2017; arábigos 4 , 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico 
Oficial del Estado número 7761 , el21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo 
Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en 
el Suplemento C al Periódico Oficial del Estado número 7892, del 25 de abril del 2018; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de 
Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las 12:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos 
de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 
113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista 
en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer 
valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse 
con identificación oficial v copia, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que 
de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en 
el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley 
de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de 
lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales 
efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4760/2020 de fecha 05 de noviembre del año 2020, en el cual se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el 
punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día 21 de noviembre de 2020, para la práctica de la y diligencia de citación por edictos. Lo que antecede para los efectos lugar . 

. ! 
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''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

EDICTO 
Dirigido al: C. ANTONINO INO CRUZ, QUIEN FUNGIÓ COMO RESIDENTE DE OBRAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD DURANTE EL 

EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEJDSAJ/PFRR/23812020-SALUD, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 
nueve de noviembre de dos mil veinte. que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a las observaciones realizadas en el Proyecto 
SSF64.- Ampliación del área de oncología del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús, precisadas en el Pliego de Cargos 
número HCEJOSF/DAJI325712016 de fecha 27 de julio de 2016, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran 
detalladas en el Decreto 054, publicado en el Suplemento C, al Periódico Oficial del Estado de Tabasco nllmero 7754 de fecha 28 de diciembre 
de 2016, donde se calificó la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2015, de la Secretaría de Salud, lo anterior en calidad de presunto responsable, ya 
que del análisis efectuado a las diversas documentales que obran y que forman parte del expediente técnico soporte del Proyecto SSF64.- Ampliación 
del área de oncologia del Hospital Regional de Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús, se advierte la presunta responsabilidad del C. 
Antonino lno Cruz, al apreciarse su nombre y firma en diversas documentales que integran los expedientes técnicos soporte de la observación transcrita 
con anterioridad, tales como hojas de estimaciones No.1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 1 O, y dictamen técnico de fecha 1 O de septiembre de 2015, entre otras; 
en ese sentido, se presume su responsabilidad, toda vez que durante el proceso de auditoría realizada por este Órgano Técnico a la Secretaria de 
Salud, se detectó derivado de la revisión efectuada al expediente técnico que se carece de "pruebas de laboratorios", así como los "estudios e 
investigaciones", que fueron considerados dentro del análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, por un importe total de $71,307.97; por 
otra parte, con respecto al Director Responsable de Obra y Corresponsable de Obra, se carece de la carta de registro, carta de designación y carta de 
aceptación, por lo tanto, no se puede acreditar su participación en el proyecto de obra; servicios que también fueron considerados dentro de los costos 
indirectos de la obra por un importe de $1'753,039.28; establecida tal apreciación y acorde a lo previsto en los articulos 83 -fracciones 1, V I y IX del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco; por lo que en términos de los artículos 41 
y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución PoHtica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; como Residente de Obras de la Junta Estatal de Caminos, tenia la responsabilidad de controlar, supervisar y revisar los trabajos realizados, 
en sus aspectos de calidad, costo y tiempo con apego a los programas de ejecución, validar y autorizar las estimaciones verificando que cuenten con 
los números generadores que las respalden, debiendo cuidar además que se proporcionara la evidencia documental que amparara la prestación de 
los servicios realizados por terceros, para su autorización y pago. En ese contexto, con fundamento en lo d ispuesto en los artículos 6; 13, fracciones 
IX y X ; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 tracciones l , X II y XXIX de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y 
su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7 808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento 
B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), 
b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , 
el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento C al Periódico Oficial del Estado número 7892, del 25 de abril del 2018; 117 párrafo primero, 131 
fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción ll del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos fa última publicación del presente edicto, a las 12:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pefficer Cámara número 113, Colon/a del Bosque de la Ciudad de Viflahennosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 
de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO 
que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido 
su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asi también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal. se le 
harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los articulos 48 

Y
fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se 
hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición 
para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFEJFS/DSAJ/4760/2020 de fecha 05 de noviembre del año 2020, en el cual se establecen lo;;:.h~~-detallan su presunta responsabilidad 
en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del e1 o referenc· ~~~~,:Z1 de noviembre de 2020, para la 

9
áctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede par efe le ya lugar. <'~~'\ 
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TABASCO 

Exp. No.: HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/162/2019·HUIMANGUILLO. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil veinte. --

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 

Estado, de la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior 
derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización de la persona moral 
Tecnología Eléctrica Civil y Mecánica Aplicada S.A de C.V. a través de su representante legal 
quien fungió como Contratista Responsable del Proyecto K1430080038.· Construcción de red · 
de drenaje sanitario (Calle 1, Calle F y Calle H), ubicado en Poblado C-31 General Francisco 
Villa del Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2015, 
por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

······ · ····················----ACUERDA···-·---·---·------·---·-···--· 

PRIMERO.· Con fecha veinte de noviembre del año dos mil diecinueve, se emitió oficio citatorio 

número HCE/OSFE/DSAJ/3480/2019, por medio del cual se citó a comparecer a la persona moral 
Tecnología Eléctrica Civil y Mecánica Aplicada S.A de C.V. a través de su representante legal, 
para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, 
tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco1; no obstante, según acta circunstanciada de fecha veintidós de noviembre del año en 
curso, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó a la presunta 
responsable en el domicilio que obra en los archivos de este Órgano, toda vez que en el 
domicilio se encuentra ubicado una clínica de belleza denominada relax skin & body, al preguntar 
por la empresa citada, responden que efectivamente la empresa estaba constituida en ese domicilio, 
pero que dejaron de rentar y desconoce su ubicación; en consecuencia, se realizaron las 
gest iones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización de 
la presunta responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/DSAJ/224/2020, 
HCE/OSFE/DSAJ/225/2020, HCE/OSFE/DSAJ/226/2020, dirigidos a la Secretaría de la Función 
Pública, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana y Dirección General de la Policía Estatal de 
Caminos, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito 
de su competencia, nos proporcionaran información respecto al lugar de residencia de la persona 
moral Tecnología Eléctrica Civil y Mecánica Aplicada S.A de C.V. a través de su representante 
legal, quienes en respuesta indicaron, que no tienen registro del domicilio de la persona 
mencionada, sin embargo la Secretaría de la Función Pública proporcionó un domicilio, siendo este 

f el mismo sitio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas 
precedentes; por lo anterior se tiene como ignorado el domicilio de la persona moral Tecnología 
Eléctrica Civil y Mecánica Aplicada S.A de C.V. a través de su representante legal. - - - - ---- -

Carlos Pellicer Cámara N° 113. Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa. Tabasco. México. 
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Exp. No.: HCEJOSFE/DSAJ/PFRR/162/2019·HUIMANGUILLO. 

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio de 
la presunta mencionada, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111 , 132 
párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, 
aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoada, en 
atención al punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias de fecha veintiuno de octubre del año dos mil diecinueve radicado 
con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/162/2019-HUIMANGUILLO, se publicará por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de Jos de 
mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber a la presunta responsable que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 13:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 
fracción 1 de Ley de F:iscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que 
haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa; 
haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para 
tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
oficio HCE/OSFE/DSAJ/3480/2019 de fecha 20 de noviembre del año 2019, en el cual se establecen 
los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior 
por encontrarse relacionada con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario estatal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de 
manera ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se 
habilita el día sábado 21 de noviembre de 2020, para que se practique la diligencia de citación por 
edictos.------ - ------------------------------ - ---------------------- ------ __ 
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Exp. No.: HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/162/2019·HUIMANGUILLO. 

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.-- - - -- -- - - - - -- - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -- - - - - -- - - -- - - - -- - -

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.- -- - - -- - -- - ------- - ------------------------------

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior 
del Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, 
con fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza. - - - -- - - - - -- - - - - - - -- - - - - - -- Conste. - --

ÓRGANO SUl>ER.tOR 

Aux1Jiar Jllidico. J?.~,fil.Sc~'t..~ Zurita. Jefa del Departamento de Asuntos de Asuntos a Municipios 1.1 f Elaboró: Lic. Elizabeth Vera 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, e l 17 de mayo de 2003 y su última reforma 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha S de julio de 2017, aplicable al presente 
Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en 
el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, ei 1S de julio de 2017. 
2 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME Al ARTICULO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres 
en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días• debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 
la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo S70 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, 
Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
abril de 2008, página 221. 
1 Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable a l presente procedimiento de 

conformidad con lo establecido en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el15 de mayo de 2019 
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EDICTO 

Dirigido a: TECNOLOGÍA ELÉCTRICA CIVIL Y MECÁNICA APLICADA S.A DE C.V. 
A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 

CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO K1430080038.- CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO 
(CALLE 1, CALLE F Y CALLE H), UBICADO EN POBLADO C-31 GENERAL FRANCISCO VILLA DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
EN EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSF/DSAJ/PFRR/162/2019-HUIMANGUILLO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 04 de noviembre de 2020, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este órgano .fiscalizador al Proyecto K1430080038.· Construcción de 
red de drenaje sanitario (Calle 1, Calle F y Calle H), ubicado en Poblado C-31 General Francisco Villa del 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2015, establecida por esta 
Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSFE/DAJ/311 2/2016, correspondiente al Cuarto Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran detalladas en el Decreto 182 publicado en el suplemento N al 
Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del 
Ejercicio Fiscal 2015 del Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo; ya que del análisis efectuado a las 
documentales que forman parte del expediente técnico de la observación indicada, se desprende que fungió como 
Contratista Responsable del Proyecto K1430080038.- Construcción de red de drenaje sanitario (Calle 1, Calle F y 
Calle H), ubicado en Poblado C-31 General Francisco Villa, en esa tesitura, se presume su responsabilidad al 
encontrarse el nombre y la firma de Luis Enrique Javier Castellanos quien ostentara la representación legal de la 
persona jurídica colectiva Tecnología Eléctrica Civil y Mecánica Aplicada, S.A. de C.V. según el contrato de obra 
pública número HU-C0-06-060-2015, de fecha 02 de julio del año 2015, mismo que obra de la página 72 a la 83, del 
expediente técnico referido, por lo que se presume perdió de vista las obligaciones que de manera general se 
encuentran estipuladas en los artículos 69 y 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, vigente al momento en que se suscitaron los hechos, mismos que establecían 
que era el área encargada de responder por los defectos que resultaren en la obra, de los vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad e~ que hubiese incurrido, en los términos señalados en el contrato citado en lineas 
anteriores y en la legislación aplicable; en razón de lo anterior se presume su participación, ya que de acuerdo a la 
irregularidad detectada por este Órgano, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la ejecución de la obra, 
lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $2'027,000.09 (dos millones veintisiete 
mil pesos 09/100 M.N.); en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41 , 
fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante 
Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al 
presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811 , el 15 de julio de 2017; 
arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, Publicado en el PeriÓdico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en 
términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero de 2017; 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del 
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Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 
8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código 
de Procedimient~s Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número {13, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de 
precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer 
las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de 
la misma, asi como instrumento notarial que acredite la representación de la Persona Jurídica Colectiva, a la 
cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; 
APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se 
le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por listas fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición 
para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dias hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma 
podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFE/DSAJ/3480/2019 de fecha 20 de noviembre del año 2019, en el 
cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. 
Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día sábado 21 de noviembre del 2020, para 
la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Así 

C.P.C. y M. en Aud. 
Fiscal Superior 
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EDICTO 
Dirigido a: TECNOLOGIA ELECTRICA CML Y MECÁNICA APLICADA S.A DE C.V. 

A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO K1430080038.· CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO (CALLE 1, CALLE F Y CALLE H), 

UBICADO EN POBLADO C-31 GENERAL FRANCISCO VILLA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
EN El EJERCICIO FISCAL2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamlento de Responsabilidades Resarcitorias número HCE/OSF/OSAJ/PFRR/16212019-
HUIMANGUILLO, radicado por el órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 04 de noviembre de 2020, que ordena 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al Proyecto K1430080038.- Construcción de red de drenaje 
sanitario (Calle 1, Calle F y Calle H), ubicado en Poblado C-31 General Francisco Villa del Ayuntamiento Constitucional de Huiman9uillo, Tabasco, en 
el Ejercicio Fiscal2015, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSFE/OAJ/311212016, correspondiente al Cuarto Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran detalladas en el Decreto 182 publicado en el suplemento N al Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 de 
diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2015 del Ayuntamiento Constitucional de Hulmanguillo; ya que del análisis 
efectuado a las documentales que forman parte del expediente téalico de la observación indicada, se desprende que lungió como Contratista Responsable del 
Proyecto K1430080038.· Construcción de red de drenaje sanitario (Calle 1, Calle F y Calle H), ubicado en Poblado C-31 General Francisco Villa, en esa 
tesitura, se presume su responsabilidad al encontrarse el nombre y la flllllll de Luis Enrique Javier Castellanos quien ostentara la representación legal de la 
persona jurldica colectiva Tecnología Eléctrica Civil y Mecánica Aplicada, S.A. de C.V. según el contrato de obra pública número HU.C().{)6~60-2015, de fecha 
02 de julio del a/lo 2015, mismo que obra de la página 72 a la 83, del expediente técnico referido, por lo que se presume perdió de vista las obiigaci:lnes que de 
manera general se encuentran estipuladas en los artículos 69 y 70 de la Ley de Obras Pcíbllcas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, vigente al momento en que se suscitaron los hechos, mismos que estableclan que era el area encargada de responder por los defectos que 
resultaren en la obra, de los vicios ocuHos y de cualquier otra responsabifldad en que hubiese Incurrido, en los términos señalados en el contrato citado en 
lineas anteriores y en la legislación aprJCable; en razón de lo anterior se presume su participación, ya que de acuerdo a la irregularidad detectada por este 
Órgano, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la ejecución de la obra, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de 
$2'027.000.09 Idos millones veintisiete mil pesos 09/100 M.N.l ; en ese contexto, con luildamento en lo dispuesto en los articulos 13, fracciones IX y X; 41, 
fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la ley de FIScafJZación Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma pubrJCada por Decreto 089, en el Peñódico OfiCial del Estado número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrnfo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, 
publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de FIScalización del Estado, Publicado en el Peñódico Oficial del Estado número ns1, el 21 de enero del 2017, 
aplicable en ténninos de lo senatado en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del órgano Superior de Fisca6zación del Estado, Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número ns1, el21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homOlogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 
párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción il del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente en ténninos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 
dfas hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 13:00 ho1<1s, en las 

instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurfdicos de este Órr¡ano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/1/cer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer SIJS derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
debiendo presentarse con identificación oficia/ y copia de la misma, asl como Instrumento notarial que acredite la representación de la Persona Jurldica 

Colectiva, a la cual podra asistir acompai'lado de su abogado, quien debera acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no 
comparecer sin jiJSta causa a la audiencia referida, se tendran por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para 
ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que sel\ale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de caracier personal, se le haran por listas fijadas en 
los tableros que al efecto neva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los articulos 48 fracción 1 de la muHicitada Ley de 
Fisc8rozacíón y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente 
de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo SIJStenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales 
efectos en dlas hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podra allegarse del original del ofiCio HCE/OSFE/OSAJ/348012019 de fecha 20 de noviembre del 
ano 2019, e(l el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Fmalmente, en el punk> tercero del 
proveido de referencia, se habilitó el di a sábado 21 de noviembre del 2020, la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Asl 
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Exp. No.: HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/002/2020·HUIMANGUILLO. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil veinte. - --- --

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de 
la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se 
desprende que no ha sido posible la localización del C. Edgar Mateo Ávila Delesma, quien fungió como 
Residente de Obra, del Ayuntamiento de Huimanguillo, durante el Ejercicio Fiscal 2015, por lo 
anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

------ -----· · ····· · ············ ·AC U E ROA-··· · ··· ··· ·· · ··· · ······· · ···----

PRIMERO.- En virtud de que en el Sistema de Nombramientos que obra en este Órgano, no se 
encontraba registro de domicilio del C. Edgar Mateo Ávila Delesma, con fecha veintiuno de febrero del 
año dos mil veinte, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del presunto responsable en la entidad federativa de esta Autoridad, 
girándose los oficios números HCE/OSFE/DSAJ/918/2020, HCE/OSFE/DSAJ/919/2020, 
HCE/OSFE/DSAJ/920/2020 y HCE/OSFE/DSAJ/925/2020, dirigidos a la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado, Secretaría de la Función Pública, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana y 
Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y 
colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información respecto 
al lugar de residencia del C. Edgar Mateo Ávila Delesma, quienes en respuesta indicaron, que no tienen 
registro del domicilio de la persona mencionada, sin embargo la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado proporcionó un domicilio, siendo este el ubicado en calle Tomás Garrido Canabal, Número 106-B, 
Colonia Centro, Cárdenas, Tabasco, no obstante, se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1799/2020, de fecha 01 de junio de 2020 y según acta circunstanciada de fecha 
veinticinco de junio del año en curso, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación 
y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó 
al presunto responsable en el domicilio proporcionado por la Secretaría antes mencionada, toda 
vez que el domicilio se encontraba cerrado, se observaba como un inmueble comercial pintado de color 
blanco, con láminas galvanizadas y soleras sin pintar, al costado derecho del domicilio se encontraba 
una puerta de aluminio con cristales oscuros que, al llamar en repetidas ocasiones responde una 
persona por detrás de dicha puerta y por el tono de voz se infiere que es una persona del sexo femenino, 
quien no proporciona su nombre ni pudo ser descrita su filiación ya que la misma puerta de aluminio lo 
impedfa, al preguntar el notíficador sí allí era el número 106-8, la persona que atiende responde que sí 
es, por lo tanto se requirió la presencia del C. Edgar Mateo Á vi/a Delesma, sin embargo esta misma 
persona que atiende contesta que, ella tiene un año de rentar en el domicilio y que no conoce al presunto 
buscado, procediendo el notíficador a investigar con /os vecinos, sin obtener información favorable; por lo 
anterior se tiene como ignorado el domicilio del C. Edgar Mateo Ávila Delesma. - - --- - -- - ------ ---

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Te léfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351·1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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Exp. No.: HCEIOSFE/DSAJ/PFRR/002/2020·HUIMANGUILLO. 

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del 
presunto mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamerrte de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto 
primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
de fecha nueve de enero del año dos mil veinte radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/002/2020-HUIMANGUILLO, se publicará por tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la 
Entidad Federativa, haciéndole saber al presunto responsable que deberá presentarse en el término 
de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 14:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la 
audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la 
citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse 
del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/1799/2020 de fecha 01 de junio de 2020, en el cual se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Lo 
anterior por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y 
que generan daño al erario estatal. - -- --- - - - - - - -- --- - - -- - - - - - - - -- - - --- - - - - - - --- - - -- - - -

TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente1. 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de manera 
ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se habilita el día sábado 21 
de noviembre de 2020, para que se practique la diligencia de citación por edictos. - - --- - - - - - -- -----

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.---- -- - - -- --- - --- - -- ------ - - -- - - - - - - - - - - ----- -- - - - - -- ---

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Carlos Pellicer Cámara N° 113. Colonia del Bosque. C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, México. 
Telé fono: (993) 351-1942 Fa x: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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Exp. No.: HCEJOSFEJDSAJ/PFRR/00212020·HUIMANGUILLO. 

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con 
fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del órgano Superior de 
Fiscalización del Estado2, que autoriza. - ------ - ---- - - - - - - - - --- - --- -------- - -- Conste. - --

ÓR~.NO SUPERIOR 
Dt:: f~CJUJZACtÓt"'li 

t ElabottJ: LIC. Ellzat>etn Vera MalttonaCIO, Auxiliar Jt~lt1iCo. /ReV/S(): UC. CiaUt1ia LeUCía C8llrefa Zurtta, Jefa del Departamento de Asuntos de Asuntos a MuniCipiOs 1.1 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME Al ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres 
en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión " de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 
la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizarla al cuarto d ía, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.- Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, 
Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
abril de 2008, página 221. 
2 Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el15 de mayo de 2019 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351- 1942 Fax: (993) 351- 1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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Dirigido a: EDGAR MATEO ÁVILA DELESMA 
RESIDENTE DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO TABASCO, 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSF/DSAJ/PFRR/002/2020-HUIMANGUILLO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 05 de noviembre de 2020, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al Proyecto K1430080029.- Rehabilitación 
de la red de drenaje sanitario en las Calles: Libertad, Callejón Uno, Callejón Dos y Callejón Tres, ubicado en 
Villa Chontalpa, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSFE/DAJ/2009/2016, 
correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran detalladas en el Decreto 182 
publicado en el suplemento N al Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 de diciembre de 2017, donde se 
califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2015 del Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo; ya que 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del expediente técnico de la observación indicada, se 
desprende que fungió como Residente de obra del Proyecto K1430080029.- Rehabilitación de la red de drenaje 
sanitario en las Calles: Libertad, Callejón Uno, Callejón Dos y Callejón Tres, ubicado en Villa Chontalpa, toda vez 
que se observa su nombre y firma en las estimaciones de obra números 1, 2, 3, 4 y 5, las cuales fueron presentadas 
respectivamente en fechas 24 de abril, 06 de mayo, 1 O de julio (dos) y 21 de julio, todas del año 2015, por lo que se 
infiere perdió de vista las obligaciones que de manera general se encontraban señaladas en los artículos 82 y 83 
fracciones 1, IV y VI del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco, vigentes al momento en que se suscitaron los hechos. los cuales establecían que le 
correspondía la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, vigilar que se cuente con los recursos 
presupuestales necesarios y suficientes, para realizar los trabajos ininterrumpidamente; vigilar y controlar el 
desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los programas de ejecución de los 
trabajos; en razón de lo anterior se presume su participación ya que acorde a las irregularidades detectadas por este 
Órgano Técnico, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la ejecución de la obra, lo que se traduce en un 
daño al erario municipal por un importe total de $188,014.51 (Ciento ochenta y ocho mil catorce pesos 51/100 
M.N.); en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13,.fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 
47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización citada; arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
efectos la última publicación del presente edicto, a las 12:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Taba~co, para desahogar la 
audi_encia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización referida, con el objeto de hacer valer sus 
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derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación 
oficial v copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante 
cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se 
tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su 
comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por listas fijadas en los tableros que al efecto 
lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la 
multicitada Ley de Fiscalización aludida y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y 
expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales 
efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1799/2020, de fecha 01 de junio de 2020, en el cual se establecen los hechos que detallan su 
presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de 
referencia, se habilitó el día sábado 21 de noviembre del 2020, para la práctica de la diligencia de citación por 
edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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EDICTO 
Dirigido a: EDGAR MATEO ÁVILA DELESMA. 

RESIDENTE DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO TABASCO, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamlento de Responsabilidades Resarcitorias número HCE/OSFIDSAJIPFRR/00212020· 
HUIMANGUILLO, radicado por el órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 05 de noviembre de 2020, que ordena 
se le cite por Edicto, en relación a las irregulaódades detectadas por este órgano fiscalizador al Proyecto K1430080029.- Rehabilitación de la red de 
drenaje sanitario en las Calles: Libertad, Callejón Uno, Callejón Dos y Callejón Tres, ubicado en Villa Chontalpa, establecida por esta lnstil\Jción en el 
Pliego de Cargos número HCE/OSFE/DAJ/200912016, correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal2015, y que se encuentran delaUadas en el 
Decreto 182 publicado en el suplemento N al Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del 
Ejercicio Fiscal2015 del Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo; ya que del análisis efeciUado a las documentales que forman parte del expediente 
técnico de la observación indicada, se desprende que fungió como Residente de obra del Proyecto K1430080029.- Rehabilitación de la red de drenaje sanitaóo 
en las Calles: Libertad, Callejón Uno, Callejón Dos y callejón Tres, ubicado en VUia Chontalpa, toda vez que se observa su nombre y firma en las estimaciones 
de obra números 1, 2, 3, 4 y 5, las cuales fueron presentadas respectivamente en fechas 24 de abril. 06 de mayo, 10 de julio (dos} y 21 de juf10, todas del ano 
2015, por lo que se infiere perdió de vista las obligaciones que de manera general se encontraban se/laladas en los artículos 82 y 83 fracciones 1, IV y VI del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, vigentes al momento en que se suscitaron los 
hechos, los cuales establecían que le comespondia la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos. vigilar que se cuente con los recursos 
presupuestales necesarios y suficienles, para realizar los trabajos inilterrumpidamente; vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de 
caridad. oosto, tiempo y apego a los programas de ejecución de los trabajos; en razón de lo anterior se presume su participación ya que acorde a las 
irregularidades detectadas por este Órgano Técnico, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la ejecución de la obra, lo que se traduce en un dai'IO al 
erario municipal por un importe total de $188,014.51 (Ciento ochenta y ocho mil catorce pesos 511100 M.N.); en ese contexto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción l. de la Ley de Fiscalización citada: arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos 
b} y d}, y XXVI del Reglamento lnteóor del Órgano Superior de Fiscaf1zación del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de 
enero del2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de FISCalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761. el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el 
articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico OfiCial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de 
julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, 
aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de FIScalización; esta Autoridad le hace saber que deben! presentarse en el 
término de 15 dlas hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 12:00 
horas, en las Instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldlcos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en 
Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de 
precitada Ley de Fiscalización refeóda, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo 
presentarse con Identificación oficial y cooia de la misma, a la cual podrá asistir acompanado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el 
ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que 
se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asi también se le previene para que señale en su primer escrito o en su 
comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contraóo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por listas ñj3das en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicir10 aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 48 fraoción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización aludida y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de 
lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenla, se encuentran a su 
disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dias hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCEIOSFE/FSIDSAJ/1799/2020, de fecha 01 de junio de 2020, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y 
horarios mencionados. Flll31menle, en el punto tercero del proveido de referencia, se habifrtó el dla sábado 21 de noviembre del 2020, para la práctica de la 
difiQencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya ~ar. 

----ÓRGANO SUP~Ri9R 
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Ciudad de Villahennosa, Tabasco, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil veinte. - -- - -----

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González Landero 
da cuenta al C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no 
ha sido posible la localización del C. Jorge Manuel Salís Casanova, quien fungió como Director de 
Seguridad Pública, del Ayuntamiento de Huimanguillo, durante el Ejercicio Fiscal 2015, por lo anterior, 
este Órgano Superior de Rscalización del Estado: 

-------· -- · - -·-· -· ------- · ·· · ·····ACUERDA······· ·· ··········--·--·---------

PRIMERO.- En virtud de que en el Sistema de Nombramientos que obra en este Órgano, el único domicilio 
del C. Jorge Manuel Salís Casanova registrado, es el ubicado en Avenida Industrial Militar. Número 1113 a 
201. Colonia Lomas de Sotelo. C.P. 11200, Ciudad de México., con fecha cinco de agosto del año dos mil 
veinte, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar Jos medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable en la entidad federativa de esta Autoridad, girándose los oficios 
números HCE/OSFE/DSAJ/3048/2020, HCE/OSFE/DSAJ/3049/2020, HCE/OSFE/DSAJ/3050/2020 y 
HCE/OSFE/DSAJ/3051 /2020, dirigidos a la Secretaria de la Función Pública, Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana y Dirección General de la Policía Estatal 
de Caminos, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su 
competencia, nos proporcionaran información respecto al lugar de residencia del C. Jorge Manuel Solís 
Casanova, quienes en respuesta indicaron, que no tienen registro del domicilio de la persona mencionada, 
sin embargo la Secretaría de la Función Pública proporcionó un domicilio, siendo este el ubicado en calle 
Guayacán, número 115, 18, de la colonia Atasta de Serra, del municipio de Centro, Tabasco., no obstante, se 
emitió oficio citatorio número HCE/OSFE/FS/DSAJ/3526/2020, de fecha 03 de septiembre de 2020 y según 
acta circunstanciada de fecha cuatro de septiembre del año en curso, emitida por el notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo 
constar que no se localizó al presunto responsable en el domicilio que obra en los archivos de este 
Órgano, toda vez que el domicilio se encontraba en una privada, por lo que solicitó información en la caseta 
de vigilancia ·y le informaron que el domicilio se encuentra deshabitado desde hace algunos años, indicando 
además que, en ese domicilio anteriormente se encontraban las oficinas de la Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales (FEDE) del Estado, mismas que se mudaron, añadiendo que desconocía si antes de las 
oficinas mencionada se encontraba alguien habitando el domicilio y para el cercioramiento, el vigilante 
permitió el acceso al notificador, quien capturó y agregó fotos del domicilio en estado de abandono; en 
consecuencia se realizaron las gestiones pertinentes para la emisión del exhorto a la Ciudad de 
México, a fin de notificar al presunto responsable, por tanto, con fecha veintidós de octubre del año dos 
mil veinte, se emitió acuerdo que ordena girar atento exhorto a la Auditoría Superior de la Ciudad de México, 
para que en auxilio y colaboración, ordene notificar el oficio citatorio número HCE/OSFE/FS/DSAJ/4544/2020 
de fecha 21 de octubre de 2020, por medio del cual se citó a comparecer al C. Jorge Manuel Solís 
Casanova, pára efectos de desahogar la audiencia de ley señalada dentro del procedimiento en el .que se 
actúa, tal y como lo establece el articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco\ sin embargo, según acta circunstanciada de fecha cuatro de noviembre del año en curso, emitida 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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por el notificador adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Ciudad de 
México, se hizo constar que no se localizó al presunto responsable en el domicilio que obra en los 
archivos de este Órgano, toda vez que fue atendido por una persona del sexo femenino, quien se negó a 
proporcionar su nombre, refiriéndose que no conocía a la persona que buscaba y que ella junto con su familia 
se encontraban habitando el inmueble desde e/13 de octubre del2020; por lo anterior se tiene como ignorado 
el domicilio del C. Jorge Manuel Solís Casanova. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del 
presunto mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de TaQasco, aplicado 
supletoria mente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del 
acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha 
dieciocho de JUniO del año dos mil veinte radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/128/2020-HUIMANGUILLO, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en 
el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, 
haciéndole saber al presunto responsable que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a 
las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia 
del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 
fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer 
sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento 
que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su 
disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; 
de igual forma podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/4544/2020 de fecha 21 de octubre 
de 2020, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de 
responsabilidad y que generan daño al erario estatal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer día hábil siguiente2• 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de manera 
ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se habilita el día sábado 21 de 
noviembre de 2020, para que se practique la diligencia de citación por edictos. ------- - ----------- - ---

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órga-no Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.-

Carlos Pellicer Cámarn N° 113, Cólonia del Bosque, C. P. S6l60. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.----------- -- -- ------ - - ·--- --- ----- - - ------ ---- --- -- ----------

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, ante la Lic. Silvia González Landero,. Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con 
fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado3, que autoriza. - -- ----- - --- ------ - ---------- --- --- -------Conste. ---
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Z, Elaboró: Lic. Elizabeth Vero Maldonado, AUXJ1iar Jurldico./Revisó: Uc. Clatxiia Leticia Cabrera Zl.fita, Jefa del Departamento de Asuntos de Asuntos a Munkipkls\ 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en 
el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017. 
2 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AL ARTfCULO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres 
en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 
la publicación deberá realizarse " de t res en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, 
Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
abril de 2008, página 221. 
3 Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el15 de mayo de 2019 

Cárlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vi llaherm osa, Tabasco, México. 
Teléfono: ( 993) 351- 1942 Fax: ( 993) 351-1935 Email: contact o@osfe.gob.mx 
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EDICTO 
Dirigido a: JORGE MANUEL SOLÍS CASANOVA. 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
DEL AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO TABASCO, 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSF/DSAJ/PFRR/128/2020-HUIMANGUILLO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 05 de noviembre de 2020, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al Proyecto GC017.- Gastos de Operación 
de la Dirección de Seguridad Pública, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos número 
HCE/OSFE/DAJ/3112/2016, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran 
detalladas en el Decreto 182 publicado en el suplemento N al Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 de 
diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2015 del Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo; toda vez que no se encontró documentación comprobatoria y justificativa por 
diversos gastos de operación de la Dirección Seguridad Pública, en consecuencia, al haber fungido como Director 
de esa área, durante el ejercicio fiscal 2015, se presume su participación, lo anterior se desprende del registro y 
control de nombramientos de servidores públicos que obra en este Órgano Fiscalizador, por tanto se infiere que 
perdió de vista las obligaciones que de manera general se encontraban señaladas en el artículo 92, inciso a) 
fracción VIl de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, vigente al momento en que se 
suscitaron los hechos, el cual establecía que a esa área a su cargo le correspondía, entre otras cosas, cumplir con 
las disposiciones que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente el 
Ayuntamiento o el presidente municipal; concatenado con lo establecido en el artículo 42 párrafo segundo de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1, que señala que no se eximirá de responsabilidad en caso 
de encontrarse irregularidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los fondos, o que por el 
incumpliendo de sus funciones en razón de sus obligaciones legales acorde a su nombramiento hubieran generando 
como consecuencia el detrimento de que se traten; razón de lo anterior y acorde a las irregularidades detectadas 
por este Órgano Técnico, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la falta de documentación 
comprobatoria y justificativa, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $793,173.71 
(Setecientos noventa y tres mil ciento setenta y tres pesos 71/100 M.N.); en ese contexto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización 
citada; arábigos 9 y 13 fracciones ~ incisos b) y d), y ~1 del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017, 
aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del 
Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 
8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 

1 Expedida mediante Decreto 220 publiea:lo en el Periódico Oficial del Estado número 6333 el 17 de mayo de 2003 y su úflima reforma publicada por Decreto 089 en el Periódico 
Oficial del Estado numero 7808 de fecha 5 de julio de 2017. aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el pflrrafo segundo del articulo Segundo 
Transitorio del Decreto 107 publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Es lado número 7811 el15 de julio de 2017. 
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edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/licer Cámara número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Viltahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de 
precitada Ley de Fiscalización referida, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial v copia de la misma, a la 
cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; 
APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se 
le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por listas fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización aludida y 136 del 
Código de Procedimientos .Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta,· se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFE/DSAJ/3526/2019 de fecha 03 de 
septiembre del año 2019, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y 
horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día sábado 21 de 
noviembre del 2020, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
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EDICTO 
Dirigido a: JORGE MANUEL SOL(S CASANOVA. 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
DEL AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO TABASCO, 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número HCE/OSFIDSAJIPFRR/128/2020· 
HUIMANGUILLO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. se dictó un acuerdo de fecha OS de noviembre de 2020, que ordena 
se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al Proyecto GC017.- Gastos de Operación de la Dirección de 
Seguridad Pública, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos numero HCE/OSFE/DAJ/311212016, correspondiente al Cuarto Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran detalladas en el Decreto 182 publicado en el suplemento N al Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 de 
diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Flscal2015 del Ayuntamiento Conslituclonal de Huimanguillo; toda vez que no se 
encontró documentación comprobatoria y justificativa por diversos gastos de operación de la Dirección Seguridad Pública, en consecuencia, al haber !ungido 
como Director de esa tlrea, durante 'el ejercicio fiScal 2015, se presume su participación, lo anterior se desprende del' registro y control de nombramientos de 
servidores públicos que obra en este Órgano FIScalizador, por tanto se Infiere que perdió de vista las obligaciones que de manera general se encontraban 
sel\aladas en el articulo 92, inciso a) fracción VIl de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, vigente al momento en que se suscitaron 
los hechos, el cual establecía que a esa tlrea a su cargo le correspondía, entre olras cosas, cumplir con las disposiciones que le atribuyan expresamente las 
leyes, reglamentos, y las que le encomiende áJrectamente el Ayuntamiento o el presidente municipal; concatenado con lo establecido en el artículo 42 párrafo 
segundo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco•, que sel\ala que no se eximirá de responsabifidad en caso de enconlrarse 
irregularidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de kls fondos, o que por el incumpliendo de sus funciones en razón de sus obligaciones 
legales ocon:le a su nombramiento hubieran generando como ~ncill el detrimento de que $0 lraten; razón de lo anterior y acorde a las irregularidades 
detectadas por este Órgano Téalico, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la falta de documentación comprobatoria y justificativa, lo que se 
traduce en un dallo al erario municipal por un importe total de $193,173.71 {Setecientos noventa y tres mil ciento setenta y tres pesos 711100 M.N.); en ese 
contexto, con fundamento en lo dispuesto en Jos articulas 13, fraociones IX y X; 41, fracoión 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de FIScalización citada; 
arábigos 9 y 13 fracciones YN incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización detEstado, Publicado en el Periódico OfiCial 
del Estado número 7761, el21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo sel\alado en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico OfiCial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de 

conformidad con lo establecido en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico OfiCial del Estado 
de Tabasco número 8018 el10 de jufio de 2019; 117 pArraro primero, 131 fracción 111, 132 ptlrrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 'en términos del numeral6 de la mencionada Ley de FIScalización; esta Autoridad le hace saber 
que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del 
presente edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Flsca/izaci6n del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar 
la audiencia prevista en el articulo 48 de precilada Ley de Fiscalización referida, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copla de la misma, a la cual podrá asistir acompai\ado de su abogado, quien 
deberá acredilar mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asi también se le previene para 
que senale en su pñmer escñto o en su comparecencia, domicilio p¡ua oir y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las 
subsecuentes notlncacJones, aun las dé carácter personal, se le harán por listas fr¡adas en lOS tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicWo aludido, 
esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracci6n 1 de la multicitada Ley de FIScalización aluálda y 136 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anteñor, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locaci6n, para tales efectos en dlas Mbiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma 
podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFEIDSAJ/3526/2019 de fecha 03 de septiembre del allo 2019, en el cual se establecen Jos hechos que detallan su 
presunta responsabDidad en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilitó el dia stlbado 21 de 
noviembre del2020, para la práctica de la dif¡gencia de citación por · ~ antecede, para Jos efectos legales a que h a klgar. 
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1 Expedida mediante Oea'eto 220 poblicado en el Perióóro Oficial del Eslado número 6 e 2003 y su última reforma publicada por OecreiO 089 en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808 de fecha 5 de juflo de 2017, aplicable al presente proc niento de conl idad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo 
Transitorio del Decreto 107 publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Eslado núm o 7811 el15de jutio de 2011. 
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Exp. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/220/2020-CUNDUACÁN. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil veinte. -- -- ---

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de 
la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se 
desprende que no ha sido posible la localízación del C. José lrwim Soberano Torres, quien fungió 
como Residente de Obra, del Ayuntamiento de Cunduacán, durante el Ejercicio Fiscal 2015, por lo 
anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

·········--·····-·---·· ··-···---AC U E ROA-·-·······--·······--············ 

PRIMERO.- En virtud . de que en el Sistema de Nombramientos que obra en este Órgano, no se 
encontraba registro de domicilío del C. José lrwim Soberano Torres, con fecha trece de octubre del año 
dos mil veinte, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del presunto responsable en la entidad federativa de esta Autoridad, 
girándose los oficios números HCE/OSFE/DSAJ/4293/2020, HCE/OSFE/DSAJ/4294/2020, 
HCE/OSFE/DSAJ/4295/2020 y HCE/OSFE/DSAJ/4296/2020, dirigidos a la Dirección General de la 
Policía Estatal de Caminos, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, Secretaría de la Función 
Pública y Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y 
colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información respecto 
al lugar de residencia del C. José lrwim Soberano Torres, quienes en respuesta indicaron, que no 
tienen registro del domicilio de la persona mencionada; por lo anterior se tiene como ignorado el domicilio 
del C. José lrwim Soberano Torres. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del 
presunto mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción JI del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con Jo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto 
primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
de fecha catorce . de agosto del año dos mil veinte radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/220/2020-CUNDUACÁN, se publicará por tres veces, de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, haciéndole saber al presunto responsable que deberá presentarse en el término de 15 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto; a las 11:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Cario; 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la 
audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Carlos Pellicer Camara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351· 1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentra a su disposición para su consulta en la 
citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. Lo anterior por encontrarse 
relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al 
erario estatal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente1. 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de manera 
ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana. con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente,· se habilita el día sábado 21 
de noviembre de 2020, para que se practique la diligencia de citación por edictos. ----- --- -------- -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se · 
publique el edicto ordenado.----- - - -- ------ - -- --------- - -------- - --------- - - - --- - -- -

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.-------- --- ------ --- - -------- - ------- - --- ------ - --- - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con 
fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado2, que autoriza. - -- - ---- - -- -------- - -------- - - - - - ----- Conste. - --
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1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME Al ARTfCULO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Confonne a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres 
en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en t res días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es asr, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede detenninarse a partir del mandato consistente en que 
la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día. e11 contravenc.ión a la reela prevista en el precepto citado. Además, si la intención del leeislador hubiese sido 
que entre las publicacione.s mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, 
Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
abril de 2008, página 221. · 
2 Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el15 de mayo de 2019 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahenmosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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OSFE 
TABASCO 

EDICTO 

Dirigido a: JOSÉ IRWIM SOBERANO TORRES. 
RESIDENTE DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE CUNDUACÁN TABASCO, 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
números HCE/OSF/DSAJ/PFRR/220/2020-CUNDUACÁN, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 06 de noviembre de 2020, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al Proyecto OP146-SNP Construcción de 
Aula Didáctica 6.00 x 8.00 mts. (IDIFTEC No. 8), establecido por esta Institución en el Pliego de Cargos número 
HCEIOSF/DAJ/3209/2016, correspondiente al cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentra 
detallada en el Decreto 074 publicado en el suplemento M al Periódico Oficial Número 7755 de fecha 31 de 
diciembre de 2016, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2015 del Ayuntamiento 
Constitucional de Cunduacán; ya que del análisis efectuado a fas documentales que forman parte del expediente 
técnico de la observación indicada, se desprende que fungió como Residente de obra, toda vez que se observa su 
nombre y firma en las estimaciones de obra números 1, 2 y 3, mismas que obran a fojas 288, 368 y 471 del tomo 
3/6, del expediente técnico referido, por lo que se infiere perdió de vista las obligaciones que de manera general se 
encontraban señaladas en los artículo 113 fracciones 1, VI, VIII y XIV del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigentes al momento en que se suscitaron los hechos, las 
cuales establecían que las funciones de la residencia de obra eran las de supervisar, vigilar, controlar y revisar los 
trabajos de obra pública; controlar el desarrollo de Jos trabajos con apego a los programas de ejecución de los 
mismos; revisar, controlar y. comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos sean los 
pactados en el contrato; y verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar oportunamente que el 
inmueble esté en condiciones de operación; en razón de lo anterior se presume su participación ya que acorde a las 
irregularidades detectadas por este Órgano Técnico, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la 
ejecución de la obra, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $439,521.10 
(Cuatrocientos treinta y nueve mil quinientos veintiún pesos 10/100 M.N.); en ese contexto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización 
citada; arábigos 9 y 13 fracciones X:V incisos b) y d), y XX:VI del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017, 
aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del 
Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 
8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las 11:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de 
precitada Ley de Fiscalización referida, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que 
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considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial v copia de la misma, a la 
cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; 
APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se 
le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por listas fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización aludida y 136 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas. 
Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día sábado 21 de noviembre del 2020, para 
la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

óRGANO sUPERlOR 
DE FtSCAU~ACWH 
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EDICTO 
Dirigido a: JOSÉ IRWIM SOBERANO TORRES. 

RESIDENTE DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE CUNDUACÁN TABASCO, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias números HCEJOSF/OSAJ/PFRR/22012020· 
CUNDUACÁN, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 06 de noviembre de 2020, que ordena se 
le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiSCalizador al Proyec1o OP146-SNP Construcción de Aula Didáctica 6.00 x 
8.00 mts. (IDIFTEC No. 8), establecido por esta Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSF/OAJ/3209/2016, correspondiente a.l Cuarto Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentra detallada en el Decreto 074 publicado en el suplemento M al Periódico Oficial Número 7755 de fecha 31 de 
diciembre de 2016, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2015 del Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán; ya que del análisis 
efec1uado a las documentales que forman parte del expediente técnico de la observación indicada, se desprende que !ungió como Residente de obra, toda vez 
que se observa su nombre y firma en las estimaciones de obra números 1, 2 y 3, mismas que obran a fojas 288, 368 y 471 del tomo 3/6, del expediente técnico 
referido, por lo que se infiere perdió de vista las obligaciones que de manera general se encontraban seMiadas en los articulo 113 fracciones 1, VI, VIII y XIV 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigentes al momento en que se suscitaron los hechos, las cuales 
establecían que las funciones de la residencia de o ora eran las de supervisar. vig~ar, controlar y revisar los trabajos de obra pública: controlar el desarrollo de 
los trabajos con apego a los programas de ejecución de los mismos; revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos 
sean los pactados en el contrato; y verifiCar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar oportunamente que el inmueble esté en condiciones de 
operación; en razón de lo anterior se presume su participación ya que acorde a las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico, se encontraron diversas 
inconsistencias respecto a la ejecución de la obra, lo que se traduce en un da~ al erario municipal por un importe total de $439,521.10 (Cuatrocientos treinta 
y nueve mil quinientos veintiún pesos 10/100 M.N.); en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 
43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización citada; arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado numero 7761, el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo 
Tercero Transitorio del Reglamento Interior del órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el21 de 
enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, 
publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco numero 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
ultimo y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, apficado supletoñamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del dfa hábil 
siguiente a aquel que surta efectos fa última publicación del presente edicto, a las 11:00 hotas, en fas instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurldicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pefficer Cámata número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Viflahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización referida, con el 
objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial v copia 
de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no 
comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para 
ofrecer pruebas o formular alegatos; asl también se le previene para que sel\ale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oir y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por listas fijadas en 
los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los articules 48 fracción 1 de la mullicitada Ley de 
FIScalización aludida y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para 
tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilitó el dia sábado 21 de noviembre del2020, para la práctica de la diligencia de citación por 

edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. ¿~"'"ii4M~~ 
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No.- 3768 EDICTO

TABASCO 

Exp. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/207/2020·BALANCÁN. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil veinte. --

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos. Lic. Silyia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, de la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior 
derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización del C. Raymundo Conde 
García quien fungió como Contratista Responsable del Proyecto OP112.- Construcción de 
Drenaje Sanitario (Col. El Tigre) 40% FISM, ubicado en Villa el Triunfo, Balancán, Tabasco, en 
el Ejercicio Fiscal 2015, por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

··· · ···························ACUERDA·········· · ················ · · · · 

PRIMERO.- Con fecha dieciocho de agosto del año dos mil veinte, se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3237/2020, por medio del cual se citó a comparecer al C. Raymundo Conde 
García, para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada dentro del procedimiento en el que 
se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscálización Superior del 
Estado de Tabasco1; no obstante, según acta circunstanciada de fecha diecisiete de septiembre del 
año en curso, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídiéos 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó a la presunta 
responsable en el domicilio que obra en los archivos de este Órgano, toda vez que en la 
dirección no se pudo obtener ningún dato para su legal notificación; en consecuencia, se realizaron 
las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización 
de la presunta responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/DSAJ/1731-SAJ/2019, 
HCE/OSFE/DSAJ/1729-SAJ/2019, HCE/OSFE/DSAJ/1732-SAJ/2019, HCE/OSFE/DSAJ/1730-
SAJ/2019, HCE/OSFE/DSAJ/1728-SAJ/2019 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/1321/2020 dirigidos a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaria de Finanzas, 
Dirección General de la Policía Estatal de Caminos y la Secretaría de la Función Pública, mediante 
los cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, 
nos proporcionaran información respecto al lugar de residencia del C. Raymundo Conde García, 
quienes en respuesta indicaron, que no tienen registro del domicilio de la persona mencionada,; por 
lo anterior se tiene como ignorado el domicilio del C. Raymundo Conde García. -- -- - ---- - -- - --

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio de 
la presunta mencionada, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 
párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, 
aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoada, en 
atención al punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa. Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351- 1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe .gob.mx 



21 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 45 

\ 

Exp. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRRI207/2020-BALANCÁN. 

Responsabilidades Resarcitorias de fecha dieciocho de mayo del año dos mil veinte radicado con 
número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/207/2020-BALANCÁN, se publicará por tres 
veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de 
mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber a la presunta responsable que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 13:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 
fracción_! de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que 
haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para 
tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
oficio HCEJOSFE/FS/DSAJ/3237/2020 de fecha 18 de agosto del año 2020, en el cual se establecen 
los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior 
por encontrarse relacionada con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario estatal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Es de precisar, que la expresión ··de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día· hábil siguiente2. 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de 
manera ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se 
habilita el día sábado 21 de noviembre de 2020, para que se practique la diligencia de citación por 
edictos.- - -- - - - - --- - - - - - -- - - - -- - - - - - - --- - - - ---- - - - - - - -- - - ---- -- - - -- -- - ---- --

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.- --- --- ----- ---- ---- - --- -- ------------------- ----- ---

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.- - --- -- - - - - -- - - --- - - - - -- -- - - - - - --- - - - -- - - - - - ---- -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior 
del Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, 

Carlos Pellicer Cámara N" ll3. Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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TABASCO 

~RE1,0l 
~v-of_,_j OSFE 

Exp. No.: HCEJOSFEJDSAJ/PFRR/207/2020·BALANCÁN. 

con fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza. - - - -- - - - - - - - -- - - - --- - - - - -- Conste. - - -

Ó~GMJO SUPERI~R 
~E ~~SCAl IZACK»H 

o zález Landero. 
·ación y Asuntos Jurídicos 

~ Elaboró: Uc. Elizabeth Vera Maldonado. AuxUiar llidico. evisó: Uc. OieWia Leticia Cabrer.J Zurita. Jefa de/ Deparlamento de Asuntos de Asuntos a Municipios J . 
1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última r1orma 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha S de julio de 2017, aplicable al presente 
Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en 
el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, ei1S de julio de 2017. 
2 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D[AS HÁBILES, CONFORME ALART[CULO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres 
en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días• debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer dla hábil siguiente. Ello es asl, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicadones, 
sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 
la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizarla al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, 
Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
abril de 2008, página 221. 
• Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), ei1S de mayo de 2019 
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EDICTO 
Dirigido al: C. RA YMUNDO CONDE GARCíA 

CONTRATISTA DEL PROYECTO OP112.- CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO (COL. EL TIGRE) 40%FISM, 
UBICADO EN VILLA EL TRIUNFO, DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCÁN, TABASCO, 

EN EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoiias 
número HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/207/2020-BALANCÁN, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 06 de noviembre de 2020, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al Proyecto OP112.· Construcción de 
Drenaje Sanitario (Col· El Tigre) 40%FISM, ubicada en Villa el Triunfo, del Ayuntamiento Constitucional de 
Balancán, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2015, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos número 
HCE/OSFE/DAJ/3131/2016, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran 
detalladas en el Decreto 062 publicado en el Periódico Oficial Número 7755 de fecha 31 de diciembre de 2017, 
donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2015 del Ayuntamiento Constitucional de Balancán; 
ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del expediente técnico de la observación 
indicada, se desprende que fungió como Residente de Obra del Proyecto Proyecto OP112.- Construcción de 
Drenaje Sanitario (Col- El Tigre) 40%FISM, ubicada en Villa el Triunfo, del Ayuntamiento Constitucional de 
Balancán, Tabasco, en esa tesitura, se presume su responsabilidad al encontrarse el nombre y la firma de 
Raymundo Conde García, en el contrato ~e obra pública número HB-OP1 01/SD786(60%)FISE­
OP112(40%)FISM/56270121-001-15, de fecha 02 de julio del año 2015, mismo que obra de la página 372 a la 386, 
del expediente técnico referido, por lo que se presume perdió de vista las obligaciones que de manera general se 
encuentran estipuladas en los artículos 69 y 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, vigente al momento en que se suscitaron los hechos, mismos que establecían 
que era el área encargada de responder por los defectos que resultaren en la obra, de los vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiese incurrido, en los términos señalados en el contrato citado en lineas 
anteriores y en la legislación aplicable; en razón de lo anterior se presume su participación, ya que de acuerdo a la 
irregularidad detectada por este Órgano, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la ejecución de la obra, 
lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $980,068.14 (novecientos ochenta mil 
sesenta y ocho pesos 14/100 M.N.); en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, 
fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la l ey de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y 
su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 
2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 
15 de julio de 2017; arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 
2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 
2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del 
Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 
8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción lll, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
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mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de 
precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer 
las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial v copia de 
la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de 
su profesión; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular 
alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro del ~stado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por listas fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio 
aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 
136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFE/DSAJ/3227/2019 de fecha 18 de 
agosto del año 2018, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y 
horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día sábado 21 de 
noviembre del 2020, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
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EDICTO 
Dirigido al: C. RA YMUNDO CONDE GARCIA 

CONTRATISTA DEL PROYECTO OP112.· CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO (COL EL TIGRE) 40%FISM, UBICADO EN VILLA EL TRIUNFO, 
Da AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCÁN, TABASCO, 

EN EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias numero HCE/OSFE/OSAJIPFRR/207/2020· 
BALAN CAN, radicado por el Órgano Supeñor de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 06 de noviembre de 2020, que ordena se 
le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiScalizador al Proyecto OP112.· Construcción de Drenaje Sanitario (Col· El 
Tigre) 40%FISM, ubicada en Villa el Triunfo, del Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2015, establecida por esta 
Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSFE/DAJ/313112016, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran 
detalladas en el Decreto 062 publicado en el Periódico Oficial Número nss de fecha 31 de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del 
Ejercicio Fiscal 2015 del Ayuntamiento Constitucional de Balancán; ya que del análisis efectuado a las documefllales que forman palie del expediente 
técnico de la observación indicada, se desprende que !ungió como Residente de Obra del Proyecto Proyecto OP112.- Construcci6n de Drenaje Sanitaño (Col­
El T¡gre) 40%FISM, ubicada en Villa el Triunfo, del Ayunlamiento Consti1ucional de Balancán, Tabasco, en esa tesitura, se presume su responsabftidad al 
encontrarse el nombre y la firma de Raymundo Conde Garcia, en el contrato de obra púbf1ca número HB-OP101/SD786(60%)FISE­
OP112(40%)FISM/56270121..001-15, de fecha 02 de julio del ano 2015, mismo que obra de la página 372 a la 386, del expediente técnico referido, por lo que 
se presume perdió de vista las obligaciones que de manera general se encuentran estipuladas en los articulos 69 y 70 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, vigente al momento en que se suscitaron los hechos, mismos que estableclan que era el 
área encargada de responder por los defectos que resultaren en la obra, de los vicios ocuHos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiese incurrido, en 
los términos senalados en el contrato citado en líneas anteriores y en la legislación aplicable; en razón de lo anterior se presume su participación, ya que de 
acuerdo a la irregularidad detectada por este Órgano, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la ejecución de la obra, lo que se traduce en un daño 
al erario municipal por un importe total de $980.068.14 !novecientos ochenta mil sesenta y ocho pesos 141100 M.N.l; en ese contexto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 13, fraociones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscaf12aci6n Superior del Estado de Tabasco, expedida 
mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última refoona publicada por Decreto 089, en el 
Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico OfiCial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; 
arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial 
del Estado numero n61, el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo setlalado en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico OfiCial del Estado número n61, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el arliculo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico Ofteial del Estado 
de Tabasco numero 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber 
que deberá preseniBrse en el término de 15 días hábiles coniBdos a partir del día hábil siguiente a aquel que sum efectos /a última pub/icací6n del 
presente edicto, a las 13:00 horas, en las insiBiaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Víllahermosa, Tabasco, para desahogar 
la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de FIScalización Supeñor del Eslado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las 
pruebas que considere necesarias paJa su defensa, debiendo presentarse con identiñcación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompanado 
de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia 
referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asi 
también se le previene para que senale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oir y recibir notificaciones dentro del Estado de 
Tabasco, de lo contraño las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por listas fijadas en los tableros que al efecto lleva este 
Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los arliculos 48 fracción 1 de la muHicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efec1os de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias 
y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dias hábiles de 9:00 a 15:00 
horas; de igual forma podrá allegarse del original del ofiCio HCE/OSFE/DSAJ/322712019 de fecha 18 de agosto del año 2018, en el cual se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. F'Ulalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilitó el 
dia sábado 21 de noviembre del 2020, para la práctica de la dUig edictos. Lo que antecede, para los efectos ~ que haya lugar. 
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Exp. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/206/2020-BALANCÁN. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil veinte.--

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, de la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior 
derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización del C. Leandro Del Carmen 
Que Zetina quien fungió como Residente de Obra del Proyecto OP106.- Remodelación de la 
Unidad Deportiva José Nazur Bolívar, ubicado en Balancán, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 
2015, por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

·······························ACUERDA-······························ 

PRIMERO.- Con fecha dieciocho de agosto del año dos mil veinte, se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3234/2020, por medio del cual se citó a comparecer al C. Leandro Del 
Carmen Que Zetina, para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada dentro del 
procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según acta circunstanciada de fecha 
treinta de septiembre del año en curso, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar 
que no se localizó a la presunta responsable en el domicilio que obra en los archivos de este 
Órgano, toda vez que en la dirección se encontraba viviendo otra persona, quien manifestó vivir ahí 
desde hace años, y que dice desconocer al sujeto en mención; en consecuencia, se realizaron las 
gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del 
presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/4505/2020, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4508/2020, HCE/OSFE/FS/DSAJ/4506/2020, HCE/OSFE/FS/DSAJ/4507/2020 
dirigidos a la Secretaria de Finanzas, Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, Secretaría 
de la Función Pública y el Instituto Electoral y Participación Ciudadana, mediante los cuales se les 
solicitó su apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información respecto al lugar de residencia del C. Leandro Del Carmen Que Zetina, 
quienes en respuesta indicaron, que no tienen registro del domicilio de la persona mencionada,; por 
lo anterior se tiene como ignorado el domicilio del C. Leandro Del Carmen Que Zetina. --- - --- - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio de 
la presunta mencionada, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 
párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, 
aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoada, en 
atención al punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de 

Carlos Pellicer Cámara N° 113. Colonia del Bosque. C. P. 86160. Villahe rmosa. Tabasco. México. 
Telé fono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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Exp. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/206/2020-BALANCÁN. 

Responsabilidades Resarcitorias de fecha dieciocho de mayo del año dos mil veinte radicado con 
número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/20612020-BALANCÁN, se publicará por tres 
veces, de tres en tres dlas, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de Jos de 
mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber a la presunta responsable que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 13:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 
fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que 
haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para 
tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/3234/2020 de fecha 17 de agosto del año 2020, en el cual se establecen 
los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior 
por encontrarse relacionada con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario estatal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días·, debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de 
manera ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se 
habilita el día sábado 21 de noviembre de 2020, para que se practique la diligencia de citación por 
edictos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - --- - - - - - - - - -- ---- - - - -- - - - - - --- - -

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.------------- - ---- -------------- ---- - -------- -- - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior 
del Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, 
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con fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza. -- - - - - - - --- - - - - - --- - - - --- - Conste. - --

ÓRGANO SUPERIOR 
. DE C:ISCAUZACIÓN i 

~ Elaboró: üc. Eluabell> Ven• Maldonado, Auxilia JtxfdtcO. /Revtsó: Uc. Clauct/a Lelieia Gabrera Zurita. Jefa del Depatfamento de Asuntos de Asuntos a MuniCipiOS 1 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última re rma 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en 
el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017. 
2 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AL ARTiCULO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres 
en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguient e publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a parti r del mandato consistente en que 
la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto dia, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, 
Primera Sala, tesis 1a.fJ. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
abril de 2008, página 221. 
3 Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el15 de mayo de 2019 

Carlos Pellicer Cámara N° 113. Colonia del Bosque. C. P. 86160. Vi llahermosa, Tabasco. México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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EDICTO 
Dirigido al: C. LEANDRO DEL CARMEN QUE ZETINA. 

RESIDENTE DE OBRA DEL PROYECTO OP106.- REMODELACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA JOSÉ NAZUR BOLIVAR 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCÁN, TABASCO, 

EN EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/206/2020-BALANCÁN, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 06 de noviembre de 2020, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al Proyecto OP1 06.· Remodelación de la 
Unidad Deportiva José Nazur Bolívar del Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, en el Ejercicio 
Fiscal 2015, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSFE/DAJ/3131/2016, 
correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran detalladas en el Decreto 062 
publicado en el Periódico Oficial Número 7755 de fecha 31 de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta 
pública del Ejercicio Fiscal2015 del Ayuntamiento Constitucional de Balancán; ya que del análisis efectuado a 
las documentales que forman parte del expediente técnico de la observación indicada, se desprende que fungió 
como Residente de Obra del Proyecto OP106.· Remodelación de la Unidad Deportiva José Nazur Bolívar del 
Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, en esa tesitura, se presume su responsabilidad al encontrarse 
el nombre y la firma de Leandro Del Carmen Que Zetina quien ostentara el cargo de Residente de Obra, según las 
Estimaciones de Obra número 1, 2 y 3, mismas que obra de las páginas 208, 283 y 315, del expediente técnico 
referido, por lo que se presume perdió de vista las obligaciones que de manera general se encuentran estipuladas 
en los artículo 113 fracciones 1, VI, IX y XIV del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, vigente al momento en que se suscitaron los hechos, las cuales establecían que 
las funciones de la residencia de obra eran las de supervisar. vigilar. controlar y revisar los trabajos de obra pública: 
controlar el desarrollo de los trabajos con apego a los programas de ejecución de los mismos: autorizar las 
estimaciones para su trámite de pago verificando que cuenten con los números generadores que las respalden; y 
verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar oportunamente que el inmueble esté en condiciones 
de operación; en razón de lo anterior se presume su participación, ya que de acuerdo a la irregularidad detectada 
por este Órgano, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la ejecución de la obra, lo que se traduce en un 
daño al erario municipal por un importe total de $218,002.94 (doscientos dieciocho mil dos pesos 94/100 M.N.l; 
en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 
fracción 1, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, 
en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en 
el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 9 y 13 fracciones XV 
incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el 
artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el 
Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
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Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta 
Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 13:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Vil/ahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá 
asistir acompañado de su· abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; 
APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se 
le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por listas fijadas en los tableros que al efecto lleva este órgano en el domicilio aludido, esto de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición 
para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma 
podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/3234/2020 de fecha 17 de agosto del año 2020, en el 
cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. 
Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día sábado 21 de noviembre del 2020, para 
la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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EDICTO 
Dirigido al: C. LEANDRO DEL CARMEN QUE ZETINA. 

RESIDENTE DE OBRA DEL PROYECTO OP106.· REMODELACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA JOSÉ NAZUR BOLIVAR DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE BALANCAN, TABASCO, 

EN EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número HCEIOSFEIDSAJIPFRR/20612020· 
BALAN CAN, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 06 de noviembre de 2020, que ordena se 
le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiScalizador al Proyecto OP106.· Remodelación de la Unidad Deportiva José 
N azur Bolivar del Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2015, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos 
número HCEIOSFEIDAJ/313112016, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran detalladas en el Decreto 062 
publicado en el Periódico Oficial Número 7755 de fecha 31 de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2015 del 
Ayuntamiento Constitucional de Balancán; ya que del analisis efectuado a las documentales que forman parte del expediente técnico de la observación 
indicada, se desprende que fungió como Residente de Obra del Proyecto OP106.· Remodelación de la Unidad Deportiva José Nazur Bollvar del Ayuntamiento 
Constitucional de Balancán, Tabasco, en esa tesitura, se presume su responsabilidad al encontrarse el nombre y la firma de Leandro Del Carmen Que Zetina 
quien ostentara el cargo de Residente de Obra, según las Estimaciones de Obra número 1, 2 y 3, mismas que obra de las páginas 208, 283 y 315, del 
expediente técnico referido, por lo que se presume perdió de vista las obligaciones que de manera general se encuentran estipuladas en los artículo 113 
fracciones 1, VI, IX y XIV del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigente al momento en que se 
suscitaron los hechos, las cuales establecían que las funciones de la residencia de obra eran las de supervisar, vigilar, controlar y revisar los trabajos de obra 
pública: controlar el desarrollo de los trabajos con apego a los programas de ejecución de los mismos· autorizar las estimaciones para su trámile de pago 
verificando que cuenten con los números generadores que las respalden· y verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar ooortunamente que 
el inmueble esté en condiciones de operación; en razón de lo anterior se presume su participación, ya que de acuerdo a la irregularidad detectada por este 
órgano, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la ejecución de la obra, lo que se traduce en un dailo al erario municipal por un importe total de 
$218.002.94 !doscientos dieciocho mil dos pesos 941100 M.N.l; en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 13, fracciones IX y X: 41, 
fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de FIScalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, 
publicado en el Suplemento B al Periódico OfiCial del Estado número 7811, el 15 de julio de 2017; arábigos 9 y 13 fracciones YN incisos b) y d), y XYNI del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de FIScalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017, 
aplicable en términos de lo seilalado en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscafización del Estado, PubriCado en el 
Periódico Oficial del Estado número 7761, el21 de enero de'2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico OfiCial del Estado de Tabasco número 8018 el 10 de julio de 2019; 117 
párrafo primero, 131 fracción 111, 132 parrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente en términos del numeral6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 
días Mblles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 13:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pelllcer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahennosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
debiendo presentarse con identificación oficial y copla de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante 
cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asi también se le previene para que señale en su primer 
escrito o en su comparecencia, domicilio para olr y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter peJSonal, se le harán por listas fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para 
efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a 
su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dlas Mbiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
oficio HCE/OSFEIFS/DSAJ/323412020 de fecha 17 de agosto del año 2020, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el 
lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del et o e ncia, se habilitó el dia sábado 21 de noviembre del 2020, para la práctica 
de la diligencia de citación por edictos. l o que antecede, para lo ectos leg ~ 
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PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/196/2020·1TIFE·PE. 

Villaherrnosa, Tabasco, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veinte. --- - - - -------- - ----- - -

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la C. Ada Beatriz Hernández Govea, quien fungió como Directora Administrativa 
del Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa durante el Ejercicio Fiscal 2015, en razón 
de lo anterior esta autoridad: 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·A C U E R D A • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - - - - - • • - • - - - • • • 

PRIMERO.- Con fecha 10 de septiembre de 2020, se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3740/2020, por medio del cual se citó a comparecer a la C. Ada Beatriz Hemández Govea, 
en su carácter de presunto responsable, para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada dentro del 
procedimiento en el que se actúa tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, se hizo constar que no se localizó a la C. Ada Beatriz Hemández 
Govea, en los domicilios que obran en los archivos de este Órgano, según acta circunstanciada de fecha 08 
de octubre de 2020, emitida por el notificador Uc. Pablo Pozo Castillo, adscrito a la Dirección de Sustanciación y 
Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la cual hizo constar lo siguiente: siendo 
las 10:10 horas del día y fecha apenas mencionada, se constituyó en el domicilio ubicado en Calle Francisco J. 
Sta. María, Número 13, de la Colonia Centro, del Municipio de Centro, Tabasco, manifestando lo siguiente: 
"Al Constituirme en el domicilio arriba indicado la cual resulta ser un inmueble de tres niveles pintado en su 
totalidad en color verde en la planta baja, se puede ver dos grandes ventanales con protección de herrería tipo 
reja. en unos de los ventanales. se puede leer Centro Integral de Desarrollo Humano del Sureste. Inclusión, 
Psicoterapias. Valores. en el primer nivel se ven dos ventanas en color blanco con protección de herrería tipo 
rejas con balcones y dos evaporadoras de mini Split de la marca TCL y en el segundo nivel se observan dos 
ventanas corredizas en color blanco cada una con un balcón. al llamar al domicilio soy atendido por una persona 
del sexo masculino quien dice llamarse Francisco Pérez Rivera y se identifica con credencial de elector número 
026 507 594 7117 expedida por el Instituto Federal ElectoraL al requerirle la presencia de la C. Ada Beatriz 
Hernández Govea, me responde que no la conoce que quien actualmente esta rentando ese inmueble en la planta 
baja y en el segundo nivel es un comité alterno del partido político de Morena que en el primer nivel está antes 
pero que el en lo particular no la conoce."; cabe señalar que se realizaron las gestiones pertinentes para 
agotar los medios necesarios que permitieran la localización del presunto responsable, girándose los 
oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/4318/2020, HCE/OSFE/FS/DSAJ/4319/2020, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4321/2020, HCE/OSFE/FS/DSAJ/4322/2020, y HCE/OSFE/FS/DSAJ/4323/2020, dirigidos 
a la Secretaría de Finanzas, Secretaría de la Función Pública, Policía Estatal de Caminos, Instituto Nacional del 
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, y Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual se les solicitó 
el apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información al 
respecto al lugar de residencia de la C. Ada Beatriz Hernández Govea; quienes en respuesta indicaron que 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el PeliOdico Oficial del Eslado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última refoona publicada por Decreto 089, en el Periód'ICO 
Oficial del Estado número 7808. de fecha 5 de ju&ode 2017, aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo dei..U.:ulo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Eslado número 7811, el15 de julio de 2017. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono, (993) 351·1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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después de una búsqueda exhaustiva, no se encontraron datos de su domicilio; por lo anterior se tiene como 
ignorado el domicilio de la C. Ada Beatriz Hernández Govea. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. - En virtud de lo anterior, y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en tos artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo ultimo y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior ·aludida, SE ORDENA LA 
NOTIFICACION POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades resarcitorias de fecha 05 de agosto del año 2020 radicado con el 
número de expediente HCEIOSFE/DSAJ/PFRR/19612020-ITIFE-PE, el cual se publicara por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico Novedades de Tabasco, al ser un diario 
de amplia difusión en la EntidacF Federaüva, haciéndole- saber al presunto respoñsable que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
sus efectos la última publicación del edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en 
Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la 
audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco 
referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3740/2020, de fecha 10 de septiembre de 2020, en el cual se establecen los hechos que 
detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionada 
con tos hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario estatal. - - - - ---

TERCERO. - Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente. Sustenta lo anterior, la tesis del epígrafe siguiente: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 2 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Tabasco, en vigor, se habilita el día 21 de noviembre de 2020 para que se practique la diligencia de 
emplazamiento por edictos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.- -

Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.5o 1¿1 Región) 4 C (10a.), Página 1425. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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QUINTO. • Agréguese el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales a 
quehayalugar.----------------------------------------------------------------------

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza. -- ---- ------- - --- --- - ------ ---------- ---------------------- --- - -- - --Conste. 

Fiscal Su 
C.P.C. y Mtro. en Aud. Aleja 

......... ,_ ""'9---~-...... ,..., ... ; ... ,, ~ ..... ,.., .... _ ...... - ...... ,.,_"_ 
3 

Reglamento Interior del Órgano Superior de F<Scalizacióo del Estado, pubficado en el Periódico Oficial del Estado número nst. el 21 de enero de 2017; aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el atticulo Teroeto Transitorio del Reglamento Interior homologo, poblicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, ellO de julio de 2019. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vi llahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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TABASCO 

EDICTO 
Dirigido al: C. ADA BEATRIZ HERNÁNDEZ GOVEA, QUIEN FUNGIÓ COMO DIRECTORA 

ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias número HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/196/2020-ITIFE-PE radicado por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha nueve de noviembre de dos mil veinte. 
que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a las observaciones realizadas en el 
Proyecto ED910.- Conclusión de la Construcción del Centro de Investigación de Ciencia y Tecnología 
Aplicada", precisadas en el Pliego de Cargos número HCE/OSF/DAJ/3259/2016 de fecha 27 de julio de 
2016, correspondiente a la Cuenta Pública Anual del Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran 
detalladas en el Decreto 054, publicado en el Suplemento C, al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 7754 de fecha 28 de diciembre de 2016; Cionde se calificó la cuimta .pública del Ejercicio--­
Fiscal 2015, del Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa, lo anterior en calidad de 
presunto responsable, ya que del análisis efectuado a las diversas documentales que obran y que forman 
parte del expediente técnico soporte del ED910 Conclusión de la Construcción del Centro de 
Investigación de Ciencia y Tecnología Aplicada", se advierte la presunta responsabilidad de la C. Ada 
Beatriz Hemández Govea, al apreciarse su nombre y firma en diversas documentales que integran los 
expedientes técnicos soporte de la observación, tales como facturas número VSA53 y VSA58 de fechas 15 
de octubre y 31 de diciembre de 2015, hojas de estimaciones N° 14 y 19, de fechas 06 de junio y 14 de 
agosto de 2015 y órdenes de pago N° FAMS/2327/15 y FAMS/2690/15 de fechas 19 de octubre y 26 de 
noviembre de 2015; en ese sentido, se presume la responsabilidad de su representada, toda vez que 
durante el proceso de auditoría realizada por este Órgano Técnico a la obra del proyecto ED91 O, se detectó 
que del concepto con clave 8112, existe una diferencia entre lo pagado en las estimaciones 14 y 19 y lo 
físicamente comprobado, ya que del total de 54 piezas pagadas por concepto 8112 (suministro de 
colocación de puerta de aluminio natural de 0.90 x 2.20 mts), solo se comprobó la cantidad de 50 piezas, 
pagándose un importe en exceso de $18,317.79; establecida tal apreciación y acorde a lo previsto en los 
artículos 15 fracciones XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física 
Educativa; por lo que en términos de los artículos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
como Directora Administrativa del Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa, tenía 

!J 
además de la responsabilidad de gestionar el registro de los contratos y tramites de las estimaciones y/o 
comprobaciones de obras de carácter estatal y federal ; integrar y verificar la información otorgada por las 
respectivas direcciones responsables de las obras, y observar la fluidez de las erogaciones de los recursos 
para la ejecución de los proyectos. En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, 
fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 

9
76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante 
Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última 
reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 
2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado 
número 7811 , el 15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, 

Carlos Pellicer Cámara NO 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. ViOahermosa, Taba.sco, México. 
Teléfono: (993) 351-1940, 351-1850, 351-5384 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos 
de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento C al Periódico Oficial del Estado número 7892, del 
25 de abril del2018; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del 
numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 
la última publicación del presente edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada 
en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, 
para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para 
su defensa, debie-nl:lo presentarse conlllentificación oficiliiVCopia, a la- cual poef1'á-asistir acompaMCio 
de su abogado; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán 
por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su 
comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los 
tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de 
responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para 
su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma 
podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/3740/2020 de fecha 10 de septiembre del año 
2020, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día 21 de noviembre 
de 2020, para la práctic~a de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede pará los efectos legales 
a que haya lugar. 

Carlos PeOicer Cámm. NO 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. ViDahermosa, Tabasco, México. 
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EDICTO 
Dirigido al: C. ADA BEATRIZ HERNÁNDEZ GOVEA, QUIEN FUNGIÓ COMO DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO TABASQUEÑO 

DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/196/2020-ITIFE-PE radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 
nueve de noviembre de dos mil veinte que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a las observaciones realizadas en el Proyecto 
ED910.- Conclusión de la Construcción del Centro de Investigación de Ciencia y Tecnologla Aplicada", precisadas en el Pliego de Cargos número 
HCE/OSF/DAJ/3259/2016 de fecha 27 de julio de 2016, correspondiente a la Cuenta Pública Anual del Ejercicio Fiscal 2015, y que se encuentran 
detalladas en el Decreto 054, publicado en el Suplemento C, al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7754 de fecha 28 de diciembre 
de 2016, donde se calificó la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2015, del Instituto Tabasquel'lo de la Infraestructura Fislca Educativa, lo anterior 
en calidad de presunto responsable, ya que del análisis efectuado a las diversas documentales que obran y que forman parte del expediente técnico 
soporte del ED910 Conclusión de la Construcción del Centro de Investigación de Ciencia y Tecnología Aplicada", se advierte la presunta 
responsabilidad de la C. Ada Beatriz Hernández Govea, al apreciarse su nombre y-firma en diversas documentales que integran los expedientes 
técnicos soporte de la observación, tales como facturas número VSA53 y VSA58 de fechas 15 de octubre y 31 de diciembre de 2015, hojas de 
estimaciones N° 14 y 19, de fechas 06 de junio y 14 de agosto de 2015 y órdenes de pago N" FAMS/2327/15 y FAMS/2690/15 de fechas 19 de octubre 
y 26 de noviembre de 2015; en ese sentido, se presume la responsabilidad de su representada, toda liez que durante el proceso de auditoria realizada 
por este Órgano Técnico a la obra del proyecto ED910, se detectó que del concepto con clave 8112, existe una diferencia entre lo pagado en las 
estimaciones 14 y 19 y lo fisicamente comprobado, ya que del total de 54 piezas pagadas por concepto 8112 (suministro de colocación de puerta de 
aluminio natural de 0.90 x 2.20 mis), solo se comprobó la cantidad de 50 piezas, pagándose un importe en exceso de $18,317.79; establecida tal 
apreciación y aéorele ·a lo prev1sfo en los artfC:ulo!n5 fracc10"nes XII y XIWCfel Reglamento Interior dellnstitutolabasquel'lo Clela Infraestructura Fls1ca 
Educativa; por lo que en términos de los artlculos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; como Directora Administrativa del Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Flsica 
Educativa, tenia además de la responsabilidad de gestionar el registro de los contratos y tramites de las estimaciones y/o comprobaciones de obras de 
carácter estatal y federal; integrar y verificar la información otorgada por las respectivas direcciones responsables de las obras, y observar la fluidez de 
las erogaciones de los recursos para la ejecución de los proyectos. En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 6; 13, fracciones 
IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y 
su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento 
B al Periódico Oficial del Estado número 7811 , el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), 
b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , 
el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo sel'lalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento Cal Periódico Oficial del Estado número 7892, del 25 de abril del2018; 117 párrafo primero, 131 
fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 13:00 horas, en las 
Instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Juñdicos de este órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en cartos 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 
de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con Identificación oficial y copia. a la cual podrá asistir acompal'lado de su abogado; APERCIBIDO 
que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido 
su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asl también se le previene para que sel'lale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio 

~
ara oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
arán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los articulas 48 

racción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Es~do de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se 
ace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición 

9:
ara su consulta en la citada locación, para tales efectos en dlas hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
CEIOSFEIFS/OSAJ/3740/2020 de fecha 1 O de septiembre del ano 2020, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad 
n el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto veldo de referencia, se habilitó_ el dla 21 de noviembre de 2020, para la. 

práctica de la. diligencia. de citación por edictos. Lo que ant d ara lo fe es a que haya ~--;_. 

~~ ~: 

1 :;t ., ~;:. 
... '1 o:, 

.,, " ., V 

~~~-~ 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia dei Bo 
Teléfono: (993) 351-1940, 351-1850, 
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No. No. INVENTARIO MARCA UNEA TIPO COLOR 
PLACAS 

NO. SERIE 
CIRCULACIÓN 

17 FGE/0299/2020 KASUKY S/L MOTOCICLETA ROJO S/P LP6XCH2BX50600493 

18 FGE/0300/2020 ITALIKA FT 110 MOTOCICLETA AZUL S714X 3SCPFTCF101006272 

19 FGE/0301/2020 ITALIKA FT 125 MOTOCICLETA ROJO W 9CA7 3SCPFTD9J1029146 

20 FGE/0302/2020 ITALIKA FT 125 MOTOCICLETA NEGRO • 5/ P 3SCPFTDE9J1029146 

21 FGE/0303/2020 ITALIKA es 125 MOTOCICLETA ROJO CAL7J 3SCTCSDA1C1011127 

22 FGE/0304/2020 ITALIKA AT 110 MOTOCICLETA ROJO 7EKC3 3SCPATCSOA1001791 

23 FG E/0305/2020 ITALIKA ÁT 110 MOTOCICLETA ROJO S/ P 
DIASUKI 

1TS2FMH66058060 

24 FG E/0306/2020 SIN DATO 
TVS KING 

MOTOCICLETA ROJO S/P SIN DATO 
65 

25 FG E/0307 /2020 CARBEIA DETA DLT 125 MOTOCICLETA 
NEGRO/ 

S/P LFFWJT6C151015719 
BLANCO 

26 FG E/0308/2020 ITALIKA EX125 MOTOCICLETA ROJO BWR90 LLCLPP2076E043009 

27 FG E/0309/2020 voo~ 12s i..x MOTOCICLETA ROJO · 5/ P 3SCPFTDES9103185 

28 FGE/0310/2020 lt'ALIKA FT 150 MOTOCICLETA NEGRO 5/ P 3SCPFTDE52 

29 FGE/0311/2020 ITALIKA FT 150 MOTOCICLETA 
BLANCO/ 

S/ P 3SCPFTEE1H11055359 
NARANJA 

30 FGE/0312/2020 ITALIKA FT 150 MOTOCICLETA S/C S/P 3SCPFTEESC1016492 

31 FGE/0313/2020 ITALIKA AT 110 MOTOCICLETA AZUL S/P 3SCPATCS8l 1001525 

32 FGE/0314/2020 VENTO S/l MOTOCICLETA GRIS S/P 152FMHE8400217 

Así lo manifiesta ' . .. . .. \ . ~~ en la ciudad de ··~ Tabasco, el de Noviembre del 
2020. 

~r-<T-;,-:: 

~ ~ ~ 
~~· 

~ 

UC DANIECJI}.:\-~ 'i 

Títul~r de la '~-'-A ~_:.-~a 't.._srA· 

. ..,. ~~ ·~ :~~~.~ """ ~DOS Del Servicio Estatal de , r:~u~, 
Abandonados O Decomisados del ,.;;;;.~·'z.."'._.'iv de Tabasco. 
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No.- 3732

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,  TABASCO

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL:
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la materia mercantil. se ordena sacar a públ ica subasta, en primera a lmoneda y al mejor 
postor, los inmuebles e mbargados consisten tes en: 

* Predio Rústico d e nominado Doña Juanlta, ubicado en la Ranchería Allende del 
municipio de Macuspana, Tabasco, con superticie de 42-36-18 Has propiedad individual, 
con los siguien tes colindancias: Al N o rte: con la Carretera V illahermosa -Escarcega, al Sur: 
con propiedad del señor Lózaro Martínez; al Este: con terrenos del señor José Guzmón 
Acosta y Juan Velózquez, y a l Oeste: con predios de la señora Marlene Guiar de Garrido; lo 
cual se corrobora con el certificado de libertad o inexistencia de gravámenes de fecha 
veinte de noviembre de dos mil diecinueve, expedido por el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, Oficina Registra! de Jalapa, Tabasco. con folio real 13906 y 
número de predio 15788; predio propiedad de propiedad de CAROLE GULAR DE MARTINEZ, 
al cual se le fijó un valor comercial d e $4,575,000.00 ( c uatro millo nes quinientos set e nta y 
c inco mil pesos 00/100 M . N .) , misma que sirve de base para el remate, y es postura legal la 
que cubra cuando menos las dos terceras parles del precio fijado acorde a lo dispuesto en 
el artic ulo 1412 del Código de Comercio. 

* Predio Rústico denominado LOS LAURELES, ubicado en la Ranchería A lle nde del 
municipio de Macuspana, Tabasco, con superficie de 100-00-00 Has propiedad individual. 
con los siguien tes colindanc ias: Al Norte: con e l Arroyo Te'p ecentila, al Su r : con la Carretera 
V i llahermosa -Escórcega; a l Este: con predio del señ or Clementina Pascual, y al Oeste: con 
terrenos de la señora M irna Guiar de Á lvarez; Laguna Lagartera y con propiedad de 
An tonio Guiar Santamaria; lo cual se corrobora con e l certificado de libertad o inexistencia 
de gravamenes de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y del Com e rcio, Oficina Registra! de Jalapa, Tabasco, con 
folio real 13712 y número de predio 15776; predio propiedad de propiedad de CAROLE 
GULAR DE MARTINEZ, al cual se le fijó un valor comercial de $9,300, 000.00 (nueve millones 
trescie ntos mil p esos 00/ 100 M . N .) , misma que sirve de base para el remate, y es postura 
legal la que cubra cuando menos las dos terceras parles del precio fijado acorde a lo 
dispuesto en e l artículo 1 412 del Código de Comercio. 

Cuarto. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la 
subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos e l 
10% ( d iez p o r ciento ) de la cantidad que sirve de base para el remat e de cada uno de los 
bienes o en su caso del que pretendan adjudicarse, sin cuyo requisito no serón admitidos. 

Quinto. Como en este asunto se re matará n dos bienes inmue bles anúnciese la 
presente subasta por dos veces dentro del término de nueve d ías e n e l periódico ofic ial del 
Estado y en un periódico de circulación amplia de esta e ntidad Federativa, fijándose 
ademós los avisos e n los lugares de costumbre del lugar y e n los tableros de avisos de este 
juzgado, de confo rmidad con lo d ispuest o por los artículos 1 4 1 1 del Código de Comercio, 
en relación con e l diverso 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicado suple lo riamente a la materia mercan til. 

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primer dio 
del plazo citado y el último a l noveno día; en la inteligencia de que no deberán mediar 
menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda. 

Sexto. Se hace saber a las partes, así como a post ores o licitadores, que la subasta 
tendró verificativo e n el recinto de este Juzgado a las doce horas del dio nueve de 
diciembre de dos mil v e inte, y no habró prórroga de espera, fecha que se fija para dar 
margen a que las public acio nes ordenadas se realicen en tiempo, y tomando e n c uenta 
ademós, los días en que este Tribunal no habró de laborar con motivo de la semana mayor 
que se aproxima. 

Séptimo. Finalmente, toda vez que los inmuebles sujeto a remate se encuentran 
ubicado fuera del territorio donde ejerce jurisdic ción este Juzgado, con fundamento en el 
numeral 1 07 1 del Código de Comercio aplicable al caso, gírese atento exhorto al Juez Civil 
del Municip io de Macuspana Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 
de est e Juzgado o rdene a quien corresponda, fije los avisos correspondientes en la puerto 
de aquel Juzgado, así como en las oficinas fiscales y/o lugares mós concurridos d e ese 
municipio, convocando postores para la realización del remate c itado en puntos que 
anteceden. Lo anterior, en observan cia a lo dispuest o en el artículo 4 74 del Código Federal 
de Procedimientos C iviles en v igor, aplicado supletoriament e a la m ateria mercan til. 

La fecha antes señalada para e l desahogo de las prue bas, es en a tención a la 
carga de trabajo que existe en est e Juzgado, y al número de audiencias programadas. 
Sirve de apoyo por analogía la t esis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo e l rubro y texto siguie nte: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si b ien es cierto que 
confo rme al artículo 147 de la Le y de Amparo, debe señalarse en el auto en 
que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, 
a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta 
disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con 
las dificultades que en la práctica s,~!sl~Jt!.!~Joda vez que siendo muchos 
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los n egocios que se ventilan e n 
imposible observar l o ley a 

huma n amente sería 
n o es i legal 

la celebración de la 

señalamie nto obedece a ne•c•,.sidc7&.e.o;~~~fl5~;as y n o a mala fe o dolo de 
porte del juzgador. Tesis Semanario Judic ial de lo 
Federación , Tom o LXVIII, registro de IUS 328 173".Z 

U:> 
Octavo. Se le hace saber al ejecutante. q u e deberá de compa recer ante este 

juzgad o a la trami tació n del exh ort o o rdenado en e l párrafo que antecede, y se le 
con ced e el término de tres días hábiles, contados a partir d e l d ía siguiente al que recibo 
los mismos. para que exhiba e l acuse correspondiente; así mism o se le concede a l juez 
exhortado un t é rmin o d e QU INC E DÍAS H ÁBILES. en que sea radicado e l exh o rto en cuestión, 
y que se haya dado c umplimient o a l mandato judicial. para que devu elva e l exhort o a 
est e su lugar de o rigen , p or los m e dios legales corresp ondie ntes, de confo rmidad con lo 
dispuest o p o r los art ículos 1071 y 1072 del Código de Com ercio en vigor. 

Se apercibe a la act ora, que de no obrar e l exh o rto corresp o n d iente dentro del 
plazo p rudente. conforme al término concedido en e l párra fo que antecede, e n su 
oportunidad se acordará lo conduce nte respec t o a la caducidad del exhort o, acorde a l 
párrafo t e rcero del a rticulo 1072 d e l Código Mercantil vigente. 

N otifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Alicia Cruz Olán, Jueza Segundo 
Civil de Prim era Instancia del Primer Distri t o Judicial de Centro. p or y a nte el Secretario 
Judic ial licen c iado David Germán May González, que auto riza y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIA L Y PARA SU PUBLICACIÓN. POR DOS VECES DENTRO 
DEL TERMINO D E NUEV E DIAS EN EL PERIODICO OFIC IAL DEL ESTADO Y EN UN 
PERIODICO D E C IRCULACION AMPLIA DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO 

EL PRESENTE EN VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. EN LA CIUDAD 
DE VILLA H ERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 3733

LIC. RAMO N HIPO LITO HERNANDEZ AGUA YO 
NOTARIO PÚBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

SEGUNDO A VISO 

NOTARIAL 
Por escritura pública número 7130 (SIETE MIL CIENTO TREINTA), volumen CXLII 

(CIENTO CUARENTA Y DOS), de fecha vcintiseis de octubre de dos mil veinte, ANTE MI: 

Licenciado RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO, Notario Publico número 19 

(diecinueve) de esta ciudad, se hizo constar la compa1·ecencia de los hermanos, señores JAVIER, 

LAURA PATRICIA, y LUIS AMBROSIO, y/o LUIS AMBROCIO, que se trata de la misma 

persona, todos de apellidos ABREU GONZALEZ, para los efectos correspondientes de formalizar la 

tramitaci6n notarial de la Sucesi6n Testamentaria, a bienes de la extinta señora, GLORIA 

GONZALEZ RAMOS. 

Aceptándose en el mismo instrumento la herencia instituida a su favor, y la señora LAURA 

PATRICIA ABREU GONZALEZ, protesto el fiel desempeño del cargo de Albacea de la SUCESION 

TESTAMENTARIA; quedando formalmente ¡·adicada dicha sucesi6n . 

Lo anterior se hace del conocimiento del publico en general, para dar cumplimiento a lo 

señalado en el artículo 680 (seiscientos ochenta), tercer párrafo, del C6digo de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Tabasco en vigor. 

Villahermosa, Tabasco a OS de noviembre de 2020 

LIC. 

AUTORIZADO I'ARA Slii'UBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

Paseo de los Leones, número 103-A, Colonia Reforma, Centro, Tabasco 

Tel/ Fax: 01 (993) 3 52-44-47 y 3-13-93-28 

correo electrónico: notaria19tab@aol.com 
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AVISO NOTARIAL

No.- 3734
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No.- 3738

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE SUCESORIO TESTAMENTARIO 

EDICTOS 

C. SALVADOR TEJEDA GUERRERO:
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Quedando a cargo de la parte actora la tramitación del edicto antes aludido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR LISTA LAS 

DEMAS PARTES Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ORBELIN RAMIREZ 
JUAREZ, JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARIA 
DE LOS ANGELES JIMENEZ VAZQUEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE 

" ••• AUTO DE INICIO 

SUCESORIO TESTAMENTARIO 

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS. Lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos RAFAELA TEJEDA 

MADRID y JABAL TEJEDA MADRID, con su escrito inicial de demanda, y anexos, 
consistentes en: (2) copias certificadas de acta de nacimiento número 00625 y 01240, (1) copia 
certificada de acta de defunción número 00607, (1) copia simple de credencial de elector para 
votar y Testamento número 35,185, pasado por la fe del licenciado PAYAMBE LOPEZ 
FALCONI, Notario número 13 de esta ciudad, documentos con los cuales promueve JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes del extinto JABAL TEJEDA ARIAS, quien falleció el 
trece de febrero de dos mil veinte, a consecuencia de: Insuficiencia Hepática Crónica 
Insuficiencia Renal Crónica Diabetes No lnsulinodependiente Hipertensión Arterial Sistémica, 
teniendo como su último domicilio el ubicado en Calle Campo Samaria 11 O, Conjunto 
Habitacional Mediterráneo Casa 5, Fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, en esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341, 1342, 
1655 1662, 1724, y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 79, 82, 
616 fracción 11, 617, 618, 619, 620 fracción 1, 621, 624, 639, 640, 641, y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene 
por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del Agente del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado, para la intervención que en derecho le compete. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 640 Fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y a la Directora del Archivo General de 
Notarías, para que informe si en esa dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna 
disposición testamentaria otorgada por el de cujus JABAL TEJEDA ARIAS, quien falleció el 
trece de febrero de dos mil veinte, a consecuencia de: Insuficiencia Hepática Crónica 
Insuficiencia Renal Crónica Diabetes No lnsulinodependiente Hipertensión Arterial Sistémica, 
teniendo como su último domicilio el ubicado en Calle Campo Samaria 11 O, Conjunto 
Habitacional Mediterráneo Casa 5, Fraccionamiento Carrizal , Tabasco 2000, en esta Ciudad de 
Víllahermosa, Tabasco. 
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Haciéndole saber a los denunciantes que la búsqueda y expedición del informe 
será previo pago de los derechos correspondientes, a costa del interesado, conforme a las 
disposiciones contenidas en los artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del estado 
de Tabasco; 57 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

De igual forma se solicita busquen la información-peticionada en la base de datos 
del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual tienen acceso y se rinda el 
informe al respecto. 

CUARTO. Se tiene como albacea de la sucesión al ciudadano SALVADOR 
TEJEDA GUERRERO en términos de lo dispuesto por el numeral 618 fracción IV del Código 
Procesal de la materia. 

QUINTO. Se tiene a la parte actora señalado el domicilio de la heredera TAYDE 
TEJEDA MADRID, para efectos de que le sea notificado la radicación del presente juicio, 
siendo el ubicado en la Calle Prolongación Ignacio Allende número 52, Colonia Sabina, 
Centro. Tabasco. Código Postal 86150. para que en el término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que quede legalmente enterada de la radicación del 
juicio, acredite su entroncamiento o vínculo con el autor de la sucesión que justifique su 
derecho a heredar, de ser ese su interés, personal, sirviendo· de apoyo a lo anterior los artículos 
89 fracción 111, 90, 123 fracción 111, 643 y demás aplicables del ordenamiento procesal en cita. 

SEXTO. Se tiene a la parte actora manifestado bajo protesta de decir verdad que 
desconoce el domicilio actual del albacea de la sucesión, en consecuencia, se reserva de 
señalar fecha para la junta de herederos, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo establecido en 
el numeral 636 del código de procedimientos civiles para el Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Se requiere a las partes para que dentro del término de tres días 
hábiles. contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, y bajo protesta de decir verdad, manifiesten ante este Tribunal, si alguna de las 
personas que intervienen en este juicio es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario 
o padece alguna incapacidad que le dificulte desarrollarse por sí mismo sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 
la tramitación del presente juicio. 

OCTAVO. Se tiene a los promoventes señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones, el UBICADO EN PROLONGACIÓN PASEO DE LA SIERRA 718 ALTOS 
COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
autorizando para los mismos efectos a los licenciados JOSE ANTONIO FREGOSO MILLA, 
MARISOL VIVIANA ANDRADE IBARRA, DAVID PEREZ SALAS Y AL M.O. RUBEN 
VILLAGRAN GUTIERREZ, así como a Jos pasantes en derecho HEIDI MILLERL Y RICARDEZ 
CASTILLO, JORGE LUIS SAENZ GUTIERREZ Y CAROLINA VALENCIA ROCHA, de 

conformidad a los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

Observándose que la parte promovente otorga Mandato Judicial a favor de los 
licenciados JOSÉ ANTONIO FREGOSO MILLA, con cedula profesional 789766, MARISOL 
VIVIANA ANDRADE IBARRA, con cédula profesional 5784174, DAVID PEREZ SALAS, con 
número de cédula profesional 11914752, M.O. RUBEN VILLAGRAN GUTIERREZ, con cédula 
profesional número 11550483, con fundamento en el artículo 2892 del Código Civil para el 
estado de Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, en 
vigor, se señala cualquier día y hora hábil, siempre que así Jo permitan las labores de este 
juzgado, para que la parte promovente comparezca debidamente identificada a ratificar dicho 
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otorgamiento y la citada profesionista en caso de aceptar el cargo, deberán acreditar tener 
cédula profesional que la acredite para ejercer la licenciatura en derecho en su primer 
intervención, en observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos cuarto y 
quinto Constitucionales. 

NOVENO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza 
tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen 
con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveido al respecto; empero 
por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un docu~EJ.~Q. que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo 
con vista a la contraparte para qu~~~jeste.lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo fÍtet~ efsiguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos 
de localización siguientes: c:,":~' · ¡1•1::-~:· · , 

" ... REPRODUCCI ~~ECJRONf(;~-· DE. ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBI AUT()RIZACION, AUNQUE NO EXISTA REGULACION 
EXPRESA EN LA LEY DE A ~dq}{'NJ:.eN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. R~gistro: 
167640. Instancia: Tribunales C 1 d9s-de Circuitp,.. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 

· ·:, 

de la Federación y su Gaceta. -;~arzo de-~2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. 
Página: 284 7 ... " 

DÉCIMO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del 
Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del 
primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del 
Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente 
la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JOAQUIN 
BAÑOS JUAREZ, JUEZ DEL JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNANDEZ, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS 
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS 
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. 

tSf.if~~~~.;RIA Juoi , 

·t ~1 .. )r: .. '·,·=:: .. o.l} 
ú:~:~.··~~ . .'lr,;. -t~c. ;·~~~~~ J~fQUE NE PÉREZ GALLEGOS . 

..t'AtKr ~·/ 
'. 

, : 
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No.- 3751

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE FRONTERA CENTLA, TABASCO

EDICTOS 

AL PÚBLIC EN GENERAL:
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>- Al OESTE: en 13.50 metros, colinda con BENITO JUÁREZ 

GARCÍA. 

Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 1 09 del Código de 

Procedimientos Civiles de Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos 

originales en la caja de seguridad, y a los autos glósese copias debidamente 

cotejadas de los mismos. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 

891, 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con 

los numerales 71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 

Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a la demanda en vía y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 244/2020, dese 

aviso de su inicio a la H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 

correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita' a este 

Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este 

auto a través de Edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres días 

en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite 

en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos en 

los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros 

de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Centro 

de Procuración de Justicia de esta municipalidad, Delegación de Tránsito; 

Juzgado Primero Civil de Primera instancia; Dirección de. Seguridad 

Pública, Oficialía 01 del Registro Civil; así como Mercado Público, por ser 

los lugares públicos más concurridos de esta localidad; así como también deberá 

fijarse Avisos en un lugar visible al público donde tiene su ubicación el predio 

materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; 

haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 

este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término 
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de quince días contados a partir de la última publicación que se realice y 

deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede tres días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen el 

cumplimiento dado o en s·u defecto el impedimento que hayan tenido para la 

fijación de los avisos. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 

publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser · 

publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 

adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 

general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 

fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta 

a las publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá 

entenderse que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 

hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, 

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN 

POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 

HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL." 

De la misma forma se le hace saber que lo señalado eri el párrafo que 

antecede no aplica para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda 

vez que es un hecho notorio que el citado periódico únicamente pública los días 

miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la publicación de los 

edictos en dicho periódico, en el exacto término legal precisado en el artículo 139 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a 

estas publicaciones deberán realizarse en las la forma en que periódico oficial 

del Estado, realiza sus publicaciones; esto es, los días miércoles y sábado de 

cada semana. 
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Se apercibe al promovente que de no realizar las publicaciones en los 

términos ordenados, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 

cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 

publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 

transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con 

dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 

publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 

perceptibles y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio 

motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad 

con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 

del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 

les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 

procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y 

documentos anexos, a quienes se les previene para que señalen domicilio para 

los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 

apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 

efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad 

con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: JOSÉ LUIS CUEVAS CORTÁZAR, CARMEN 

CARRILLO PREZ, y BENITO JUÁREZ GARCÍA, quienes pueden ser notificados 

en sus respectivos domicilios, el primero en la calle Benito Juárez número 507 

Centro de esta Ciudad de Frontera Centla, Tabasco, el segundo ubicado en la 

calle cinco de mayo de esta Ciudad Frontera Centla, Tabasco, y el tercero en el 

ubicado en la esquina que forman las calles Benito Juárez y Aldama, en el 

edificio que alberga el Ayuntamiento de Centla, Tabasco. 

QUINTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos 

anexos, córrase traslado y notifiquese a la Dirección General del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco y a la 
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Secretaria de Educación Pública del Estado, con sede en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes 

diligencias de información de dominio, promovido por EDÉN REYES DE LA 

CRUZ, a fin de que, _en un plazo de tres días hábiles, más un día en razón de 

la distancia. contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la 

notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 

convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona 

en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de oír 

y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 

tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 

de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

De igual forma se les requiere a dichas autoridades para que señalen 

domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, 

Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que 

en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a 

las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad 

con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que los domicilios de la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Tabasco y a la Secretaria de Educación Pública del Estado, se 

encuentran fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del 

Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 

legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez Civil en turno de la 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este 

Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente proveído a la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Tabasco y a la Secretaria de Educación Pública del Estado, con 

la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 
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en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 

quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento 

para la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO.- Mediante el oficio de estilo correspondiente, con 

transcripción de este punto, requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de 

Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles, 

contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del 

mismo, informe a esta Autoridad si bien inmueble, ubicado en la calle Benito 

Juárez de Frontera Centla, Tabasco, constante de una superficie total de 604.60 

metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

);;- Al NORTE: 42.80 metros·, con la propiedad del" H. Ayuntamiento de 

Centla, Tabasco. 

)o;- Al SUR: en 43.00 metros, colinda con JOSÉ LUIS CUEVAS 

CORT ÁZAR y cop. 

;... Al ESTE: en 14.70 metros, colinda con CARMEN CARRILLO 

PREZ. 

);;- Al OESTE: en 13.50 metros, colinda con BENITO JUÁREZ 

GARCÍA. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias 

simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para 

oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 

dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se 

fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

Se hace saber que deberá informar el cumplimiento a lo anterior en 

un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

recepción del oficio. 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
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ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 

artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- La promovente señala como domicilio para oír toda clase 

de citas, notificaciones y documentos, el despacho jurídico que se ubica en la 

calle Benito Juárez número 609, Centro de. esta Ciudad de Frontera Centla, 

Tabasco, autorizando para tales efectos, al licenciad JORGE OLÁN JIMÉNEZ, 

anterior en términos de los artículos 136 y 138 del código de procedimientos 

Civiles en Vigor. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VI! de la Ley 

de Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 

hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 

de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 

el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 

expediente o en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no 

ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que se 

realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 

información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que 

el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de 

la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza al promovente y a sus acreditados, la 

captura digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono 

celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la 

salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más 

estricta responsabilidad. 
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DECIMO SEGUNDO.- A fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento del 

mandato contenido en este proveído, y obtener los mejores resultados en el 

presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación de la 

promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga 

procesal coadyuvar con este Juzgado, para obtener la información que se le 

servirá para demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, 

queda a cargo de la promovente la tramitación de los oficios y exhorto descritos 

en los puntos que anteceden. 

DECIMO TERCERO.- Se reserva el emplazamiento a la parte 

demandada, toda vez que se encuentran suspendidos los términos procesales, 

dada la situación de emergencia sanitaria en el Estado, con motivo de la 

pandemia mundial coronavirus, (covid-19), a fin de garantizar los derechos 

humanos de las personas conforme a los artículos 1 , 4, y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás normas aplicables, los plenos 

del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del estado, emitieron acuerdos generales como es el 13/2020 de fecha treinta y 

uno de agosto de dos mil veinte ... " 

A T E N T A M E N T E. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

Q;EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL D~" F·R. O .. f'J ..• ~.:RA CENTLA, TABASCO. 

. ... . . \ \''{\(\.· IJ ··~ 
, . . \ \~~~ \r 

. . \, .;. ; l · .. ,._.-t_- -.j ~ 
.·. -"-- .- ··· -._____ ---~--J_, ,t' : ••. , _____ _, , 

LIC. SANDRA KARINA LOPEZ CALCANEO. 
--~ ... · 
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No.- 3772

PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO.

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente civil número 000220/2020, relativo al Procedimiento Judicial 
no Contencioso de Información de Dominio, promovido por Gabriel Antonio 
Luna Cortes, con fecha doce de marzo de dos mil veinte, se dictó una resolución 
que a la letra en lo conducente prevé: 

               AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA, TABASCO. A 
DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

Vistos: Lo de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene por presentada al promovente GABRIEL ANTONIO LUNA CORTES 
con su escrito inicial y anexos consistentes en: Original y copia del contrato de cesión de 
derechos de posesión, celebrado entre VICENTE ZAPATA VIDAL y el promovente, plano 
original y copia, un recibo de pago expedido la dirección de finanzas de esta Ciudad de 
Nacajuca, Constancia expedida por el Coordinador de catastro Municipal, solicitud de 
Constancia copia del oficio SG/RPP/33/2020 de fecha veintinueve de Enero del año dos mil 
veinte, Certificado de no propiedad de fecha Quince de Enero del año dos mil veinte, copia 
simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de 
la promovente, copia simple de la Constancia de la Clave única de Registro de Población a 
nombre del promovente, documentos con los cuales promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio 
rústico ubicado en el camino a la pera del pozo Jovita, calle del Camarón Ranchería el Cedro, 
Nacajuca Tabasco con una superficie de  HAS (CERO CERO HECTÁREAS, 
CERO TRES AREAS, CERO CERO CENTIAREAS Y OCHENTA Y SIETE 
FRACCIONES), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

Al NORTE; en 15.00 metros, 00 Centímetros con acceso de 5.00 metros de ancho. 
Al SUR; en 15.10 metros diez centímetros GABRIEL ANTONIO LUNA CORTES, 
Al ESTE; 20.00 metros cero cero Centímetros, con FRANCISCO ZAPATA 
VIDAL; y 
Al OESTE; en 20.00 metros 00 centímetros con MARÍA GUADALUPE ZAPATA 
VIDAL, 
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SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 390, 891, 903, 906 fracción 
I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711 t 712 y 
755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI 
de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las 
presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente 
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, dese aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente intervención a 
la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto través de EDICTOS 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN, que se edite en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares 
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H, 
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado 
Primero Civil de primera instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; 
así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; 
y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, 
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un TERMINO DE QUINCE DÍAS 
contados a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general/ a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el 
artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de 
no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al 
implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- con las copias simples de demanda CÓRRASE TRASLADO Y 
NOTIFÍQUESE a la DIRECCIÓN GENERAL PEL REGISTRO PÚBLICO PE LA 
PROPIEDAD Y COMERCIO ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ TABASCO CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA 
MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, promovido por GABRIEL ANTONIO LUNA CORTES, a fin de 
que, en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien 
se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, 
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 



21 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 84 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al 
Juez Civil en Turno de la Ciudad de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio a las 
labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar al Instituto 
Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que 
desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 
exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
diligenciacion de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto, al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUÇA, TABASCO, CON 
DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, para los efectos de que 
INFORME a este Juzgado, dentro del $ Término DBÄRÉSÙ Días HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el 
predio rústico ubicado en el camino a la pera del pozo Jovita, calle el Camarón Ranchería el 
Cedro, Nacajuca Tabasco, con una superficie de 
00.03-00-87. HAS (CERO CERO HECTAREAS, CERO TRES AREAS, CERO CERO 
CENTIAREAS Y OCHENTA Y SIETE FRACCIONES), localizado dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: 

Al NORTE; en 15,00 metros, 00 Centímetros con acceso de 5.00 metros de ancho. 
Al SUR; en 15.10 metros diez centímetros GABRIEL ANTONIO LUNA CORTES, 
Al ESTE; 20.00 metros cero cero Centímetros, con FRANCISCO ZAPATA 
VIDAL; y 
Al OESTE; en 20.00 metros OO centímetros con MARÍA GUADALUPE ZAPATA 
VIDAL, 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales efectos copia 
certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, Haciéndole saber 
que no se le apercibe en atención a la circular número SGCJ/PJE/402/2020, signada por la 
secretaria General del Consejo de la Judicatura del Estado. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, Ciudadanos FRANCISCO ZAPATA VIDAL, Y MARÍA GUADALUPE 
ZAPATA VIDAL, con domicilio ampliamente conocido en la Ranchería El Cedro de éste 
Municipio de Nacajuca, Tabasco; la radicación de esta causa para que, de conformidad con 
lo dispuesto por la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para tos efectos de oír, recibir citas y notificaciones en 
esta cabecera municipal apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 de la Ley antes invocada. 
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OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde 
a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado, 

NOVENO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones en la calle Nicolás Bravo número 150, esquina Leovigildo Leyva, 
Colonia el Carmen de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos 
tengan acceso al expediente tomen apuntes y se les entregue todo tipo de documentos a los 
abogados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, PAOLA CALCANEO VILLEGAS Y 
HERMIGENES DEL CARMEN OCAÑA RAMON, y a los pasantes de la Licenciatura en 
derecho KARINA VANESSA ALVAREZ JIMENEZ, MARICELA OCAMPO RAMOS, 
FRANCISCO ANTONIO SALAZAR ISIDRO, CARLOS CELEDONIO ISIDRO 
RODRIGUEZ Y VICTOR MANUEL PEREZ HERNÁNDEZ, de conformidad con los 
numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente. 

DECIMO. Téngase al promovente nombrando como sus abogados patronos a los 
Licenciados en Derecho LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, PAOLA CALCANEO 
VILLEGAS Y HERMIGENES DEL CARMEN OCAÑA RAMON, personería que se les 
reconoce a los citados profesionistas, toda vez que tienen inscritas sus cedulas profesional 
en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con el 
numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 
secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales 
efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 
constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), 
electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo 
su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o 
actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad, 

DÉCIMO SEGUNDO. Se hace saber a la parte promovente que tiene la obligación de 
comunicar a esta autoridad, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas que 
intervienen en esta causa (adultos o menores) pertenecen a algún pueblo originario, es 
migrante, habla algún idioma no mayoritario, de ser así si habla o entiende el idioma español 
o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos 
sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para su protección. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información, 
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Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas c confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana doctora en derecho ROSA LENNY VILLEGAS 
PEREZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada LUCIA MAYO MARTINEZ, que autoriza, 
certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 
PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA TABASCO, A CUATRO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MI VEINTE. - CONSTE. 
íNEz. 

Ams*

L
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No.- 3773

PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL:
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tabasco, por lo que, con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 
901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código 
Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 71 1, 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la 
vía y forma propuesta; fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, así como la intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado; así como al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco.------- ----------------------------

TERCERO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
139 párrafo final, y 755 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
ordena publicar el presente proveído a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES 
EN TRES DÍAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los 
Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital de Estado, (ciudad de 
Villahermosa, Tabasco), lo anterior entendiendo el término "mayor circulación" como los 
periódicos que tienen más publicidad dentro de la entidad y mayor circulación por el 
número de sus ventas, por los que la publicación cumplirla con su cometido, el cual es la 
de la publicidad del predio que se pretende adjudicar por infonmación de dominio, ya que 
al existir algún propietario con titulo legal suficiente, éste debe de comparecer a hacer 
valer sus derechos confonme a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse 
las publicaciones correspondientes se estaría violando la garantfa de audiencia del que 
tenga mejor derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior atendiendo 
que el articulo 14 y 16 Constilucional, consagra un conjunto de modalidades a que tiene 
que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que produzca válidamente efecto 
sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o derechos de los gobernados, 
modalidades que constituyen las garantías de seguridad jurídica entre las que se 
encuentra la de audiencia, que implica la principal defensa de que disponen los 
particulares frente a la autoridad que, mediante el poder público, pretenda privarlo de sus 
derechos o intereses, para lo cual podría decirse que primeramente debe la autoridad 
notificar al particular afectado de sus pretensiones, considerando entonces que tal acto es 
el inicio en puridad de la garantía de audiencia. porque el particular para defenderse o no, 
según a su interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se impone; por lo que 
en este orden de ideas y al no hacerse las publicaciones en. los periódicos de mayor 
circulación en la entidad y citados con anterioridad, se estaría en una violación a la 
garantía de audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el predio de la presente causa; 
asl también se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE RENTAS; DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA(O) DEL MERCADO PÚBLICO; 
JUZGADO PRIMERO CIVIL, JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUICIO DE ORALIDAD; y 
FtSCALIA DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR; por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio 
por conducto de la Actuaria Judicial adscrita para hacerle saber al público en general que 
si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación 
que se exhiba.-----------------------------------------------------

Mismos que se reservan su expedición, hasta en tanto sean notificados 
todos los colindantes, para tener la certeza jurldica que colindan con el predio motivo de 
esta solicitud. -------------------------------------------------------------------------

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho 
corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 
proveido, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para oír y recibir citas y 
notificaciones. advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
de este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.---------------------- - ---- --------------

QUINTO. Toda vez que el domicilio del Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra 
fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, girese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia 
en Turno del municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que ordene a quien 
corresponda le notifique el presente proveido; asimismo, se faculta al Juez exhortado, 
para acordar promoCiones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en 
cuestión y aplicar las medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo 
devuelva a la brevedad posible.--------------------- ---------------------

SEXTO. Por economía procesal. de confonmidad con el articulo 9 del 
Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo del promovente, hacer llegar el exhorto y 

los edictos a sus destinos. por lo que, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del dfa siguiente al en que le sea notificado el presente proveido, para 
que acuda a la secretaría a tramitar la fecha para la elaboración de dicho exhorto y 
edictos, apercibido que de no hacerlo, en términos del artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1,737.60 (un mil 
setecientos treinta y siete pesos 60/100 M .N.) que equivale a veinte (20) dias de Unidades de 
Medida y Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de enero de dos mil veinte, en e l que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones del apéndice inciso a} de la base 11 del articulo 41 del diverso dispositivo 
123, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; y vigente a partir del uno de febreru del 
ano en curso, monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (86.88) , que equivale al salario mfnimo, en términos del articulo segundo transitorio, 
por los dfas impuestos (20), es decir, 86.88 x 20= 1 ,737.60; medida que se duplicará para el caso 
de reincidencia.-- -- -- - -- - - - - -- ---- -- -- --- - -- - - - - - ---- --- -- --- --- -- -- -- - -

SÉPTIMO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 
Catastro Municipal de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco. para los efectos de que 
informe a este juzgado, sf el predio rústico ubicado en el camino a la Pera del Pozo 
"Jovita" , Calle del Camarón Ranchería el Cedro de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, 
constante de una superficie de 00-02-81 .33 HAS. (CERO CERO HECTÁREAS, CERO 
DOS ÁREAS, OCHENTA Y UN CENTIÁREAS Y TREINTA Y TRES FRACCIONES, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en dieciocho metros cincuenta 
centímetros (18.50) con MARIA ISABEL ZAPATA VIDAL; AL SUR, en dieciocho metros 
ochenta centímetros (18.80) con MÁXIMA ZAPATA VIDAL, AL ESTE. en quince metros, 
diez centlmetros (15.10) con calle del Camarón y AL OEST E, en quince metros, diez 
centlmetros (15.10) con JOSEFA VIOAL PÉREZ, se encuentra catastrado.---------------

OCTAVO. De igual fonma y con fundamento en los articulas 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, g lrese atento oficio a la H. Ayuntamiento 
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los edictos a sus destinos, por lo que, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del dfa siguiente al en que le sea notificado el presente proveido, para 
que acuda a la secretarfa a tramitar la fecha para la elaboración de dicho exhorto y 
edictos, apercibido que de no hacerlo, en términos del artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1,737.60 (un mil 
setecientos treinta y siete pesos 60/100 M .N.) que equivale a veinte (20) draa de Unidades de 
Medida y Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de enero de dos mil veinte, en el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones del apéndice inciso a} de la basa 11 del articulo 41 del diverso dispositivo 
123, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; y vigente a partir dd uno de febrero del 
año en curso, monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (86.88), que equivale al salario mínimo, en términos del articulo segundo transitorio, 
por los dfas impuestos (20), es decir, 86.88 x 20= 1, 737 .60; medida que se duplicarA para el caso 
de reincidencia.-- - - -- - --- - - -- - -- -- -- - ---- - -- --- - - - --- _-- ____ - -- - -- -- -- - -

SÉPTIMO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 
Catastro Municipal de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco. para los efectos de que 
informe a este juzgado, sf el predio rústico ubicado en el camino a la Pera del Pozo 
... Jovita ... Calle del Camarón Ranchería el Cedro de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, 
constante de una superficie de 00·02-81.33 HAS. (CERO CERO HECTÁREAS, CERO 
DOS ÁREAS, OCHENTA Y UN CENTIÁREAS Y TREINTA Y TRES FRACCIONES, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en dieciocho metros cincuenta 
centímetros (18.50) con MARIA ISABEL ZAPATA VIDAL; AL SUR, en dieciocho metros 
ochenta centlmetros (18.80) con MÁXIMA ZAPATA VIDAL, AL ESTE, en quince metros, 
diez centímetros (15.10) con calle del Camarón y AL OESTE, en quince metros, diez 
centímetros (15.10) con JOSEFA V IDAL PÉREZ, se encuentra catastrado.---------------

OCTAVO. De igual fonna y con fundamento en los artlculos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gfrese atento oficio a la H. Ayuntamiento 
Constitucional de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que informe 
a este juzgado, si el predio rústico ubicado en el camino a la Pera del Pozo ''Jovita", Calle 
del Camarón Ranchería el Cedro de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de 
una superficie de 00-02-81.33 HAS. (CERO CERO HECTÁREAS, CERO DOS ÁREAS, 
OCHENTA Y UN CENTIÁREAS Y TREINTA Y TRES FRACCIONES, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en dieciocho metros cincuenta centímetros (18.50) 
con MARIA ISABEL ZAPATA VIDAL; AL SUR, en dieciocho metros ochenta centímetros 
(18.80) con MÁXIMA ZAPN".A-'"iíii!!:I\L}~\. ESTE, en quince metros, diez centímetros 
(15.10) con calle del Cam¡¡¡ón,Y."íl' OES,TE

1 
en quince metros. diez centímetros (15.10) 

con JOSEFA V IDAL PÉRttZ:'perfenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. --
NOVENO.~" omo ·lo solicita el· actor GABRIEL ANTONIO LUNA CORTES, 

notiflquese a los Colin 1{1\!es MARIA .ISABEL ZAPATA VIDAL; MÁXIMA ZAPATA 
VIDAL, JOSEFA VIDAL · ,~REZ, con domicilio ampliamente conocidos en CAMINO A LA 
PERA DEL POZO "JOVI ~. CP,.LLE, D,EL CAMARÓN RANCHER[A EL CEDRO DE 
ESTE MUNICIPIO DE NAC JU,gA, TABASCO, en los términos ordenados en el presente 
proveído.- - - - - - - ~ - - - - ~ - ~ -- ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asimismo, se le concede un término de TRES D[AS HÁBILES, contados a 
partir del dfa siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido, para 
que manifieste lo que sus derechos corresponda, y sef'lale domicilio en esta ciudad para 
oir y recibir citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no 
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.---------- ----------- -- -

DECIMO. Ahora bien, Como lo solicita el actor GABRIEL ANTONIO LUNA CORTES 
y toda vez que el predio de la presentes litis, colinda ÓL ESTE en quince metros, diez 
centímetros (15. 10) con CALLE DEL CAMAR N; notifíquese al colindante H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACA.JUCA, TABASCO, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole una copia del escrito inicial y sus 
anexos, as! como del presente proveido y del plano actualizado que se exhibió, para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a 
la tramitación del presente procedimiento promovido por GABRIEL ANTONIO LUNA CORTES, 
respecto al predio urbano ubicado en el camino a la Pera del Pozo "Jovita", Calle del 
Camarón Rancherfa el Cedro de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una 
superficie de 00-02-81 .33 HAS. (CERO CERO HECTÁREAS, CERO DOS ÁREAS, 
OCHENTA Y UN CENTIÁREAS Y TREINTA Y TRES FRACCIONES, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en dieciocho metros cincuenta centímetros (18.50) 
con MARIA ISABEL ZAPATA VIDAL: AL SUR, en dieciocho metros ochenta centímetros 
(18.80) con MÁXIMA ZAPATA VIDAL, AL ESTE, en quince metros. diez centimetros 
(15.10) con calle del Camarón y AL OESTE, en quince metros, diez centimetros (15.10) 
con JOSEFA VIDAL PÉREZ, requiriendo a dicha dependencia pa.ra que de conformidad con !o 
que dispone el articulo 123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, sei"lale 
domicilio dentro del perfmetro de esta ciudad y autorice persona para los efectos de oir y recibir 
citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas 
en los tableros de avisos de este juzgado .------~-----------------------------------

DECIMO PRIMERO. Respecto a la Testimonial que ofrece el promovente, 
se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno.- ------------------

DÉCIMO SEGUNDO. Agréguese a los autos la copia simple cotejada 
exhibida por la parte actora y se ordena el resguardo en la caja de seguridad de este 
H. Juzgado los siguientes documentos: (01) original de contrato de cesión de derecho 
de posesión más copia simple, (01) plano original más copia (1) recibo de pago original y 
copia (1) acuse de escrito de fecha diez de enero de dos mil veinte más copia simple, (1) 
oficio CC/02112020 original más copia simple, (1) acuse del volante 2640 más copia 
simple, (1) certificación electrónica de no propiedad más copia simple, (1) copias simples 
de la credencial de elector a nombre de GABRIEL ANTONIO LUNA CORTES, expedidas 
por el Instituto nacional Electoral, (01) copia simple de la CURP., a nombre de GABRIEL 
ANTONIO LUNA CORTES, (01) copia simple de la R.F.C .. , a nombre de GABRIEL 
ANTONIO LUNA CORTES.---- ------ ------------------------ --

DÉCIMO TERCERO. Téngase al promovente GABRIEL ANTONIO LUNA 
CORTES, señalando como domicilio, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, EL 
DESPACHO JURÍDICO UBICADO EN LA CALLE NICOLÁS BRAVO, NUMERO 150, 
ESQUINA CON LA CALLE LEOVIGILDO LEYVA, COLONIA EL CARMEN DE 
NACAJUCA, TABASCO, autorizados para tales efectos a los licenciados LEOBARDO 
SALAZAR SALAZAR, PAOLA CALCANEO VILLEGAS, HERMIGENES DEL CARMEN 
OCAÑA RAMÓN y a los pasantes de la licenciatura en derecho KARINA VANESSA 
ÁLVAREZ JIMENEZ, MARICELA OCAMPO RAMOS, FRANCISCO ANTONIO 
SALAZAR ISIDRO, CARLOS CELEDONIO ISIDRO RODRÍGUEZ y V[CTOR MANUEL 
PÉREZ HERNÁNDEZ, lo anterior, de conformidad con los artlculos 136 y 138 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~ - - - - • • - • - - - - - - - -

De igual l orma, se tiene al promovente, designandO_ como sus abogados 
patrono a los licenciados LEOBARDO SALA¡;AR SALAZAR, PAOLA CALCANEO 
VILLEGAS, HERMIGENES DEL CARMEN OCANA RAMÓN, a quienes se les reconoce 
tal personalidad, en términos de los artículoS 84 .Y 85 .. del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, toda vez que tienen inscrita sus cedulas prOfesionales en el libro que para 
tal fin se lleva en este Juzgado.------------- - - --------------------------
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domicilio dentro del perfmetro de esta ciudad y autorice persona para los efectos de oir y recibir 
citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por l istas f ijadas 
en los tableros de avisos de este juzgado.------------------------------- -------------

DECIMO PRIMERO. Respecto a la Testimonial que ofrece el promovente, 
se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno.- - - -- - - - - - - - - -- - - - -

DÉCIMO SEGUNDO. Agréguese a los autos la copia simple colejada 
exhibida por la parte actora y se ordena el resguardo en la caja de seguridad de este 
H. Juzgado los siguientes documentos: (01) original de contrato de cesión de derecho 
de posesión más copia s imple, (01) plano original más copia (1) recibo de pago original y 
copia (1) acuse de escrito de fecha diez de enero de dos mil veinte más copia simple, (1) 
oficio CC/021/2020 . original más copia simple, (1) acuse del volante 2640 más copia 
simple, (1) certificación electrónica de no propiedad más copia s imple, (1) copias simples 
de la credencial de eleclor a nombre de GABRIEL ANTONIO LUNA CORTES, expedidas 
por el Instituto nacional Electoral, (01) copia simple de la CURP .. a nombre de GABRIEL 
ANTONIO LUNA CORTES, (01) copia simple de la R.F.C ... a nombre de GABRIEL 
ANTONIO LUNA CORTES.---------- ------------------- --- -- --

DÉCIMO TERCERO. Téngase al promovente GABRIEL ANTONIO LUNA 
CORTES, senalando como domicilio, para efectos de o ir y recibir citas y notificaciones. EL 
DESPACHO JURÍDICO UBICADO EN LA CALLE NICOLÁS BRAVO, NUMERO 150, 
ESQUINA CON LA CALLE LEOVIGILDO LEYVA, COLONIA EL CARMEN DE 
NACAJUCA, TABASCO, autorizados para tales efeclos a los licenciados LEOBARDO 
SALAZAR SALAZAR, PAOLA CALCANEO VILLEGAS, HERMIGENES DEL CARMEN 
OCAÑA RAMÓN y a los pasantes de la licenciatura en derecho KARINA VANESSA 
ÁLVAREZ JIMENEZ, MARICELA OCAMPO RAMOS, FRANCISCO ANTONIO 
SALAZAR ISIDRO, CARLOS CELEDONIO ISIDRO RODRÍGUEZ y VÍCTOR MANUEL 
PÉREZ HERNÁNDEZ, lo anterior, de confon:nidad con los artlculos 136 y 138 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ;. - - - - - - - - - - - - - - - - -

De igual forma, se tiene al promovente, designandO. como sus abogados 
patrono a los licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZÁR, PAOLA CALCANEO 
VILLEGAS, HERMIGENES DEL CARMEN OCAÑA RAMÓN,· a quienes se les reconoce 
tal personalidad, en términos de los artículós, 84 y· 85 .. d~f Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, toda vez que tienen inscrita sus cedulas profesionales en el libro que para 
tal fin se lleva en este Juzgado.------- --------------------------- - - -----

DECIMO CUARTO. Se requiere a la parte actora para que designe representante 
común respecto a los abogados patronos, dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del d!a siguiente al en que surta efecto la nottficaclón del presente proveído, de conformidad 
con el articulo 74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.---------- ------- -------

DÉCIMO QUINTO. Se requiere al promovente , para que dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES. contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste a este Tribunal, bajo protesta de decir 
verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, 
habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio.----

DÉCIMO SEXTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos de los articulo 17 constitucional, y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. se hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellps casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
por lo que, se les requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5, 86 
fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA."- - -- -- - -- - - - -- - -- - - - -- -­
REPRODUCCióN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUfDE"N RECIBIR A UTORlZAC IÓN AUNQUE NO t::XISTA 
REGULACIÓ~ EXJ>RE.~A E~ U. I.EY Of.: AMPARO N I RN SIJ I.F.Y SUPI.F.TORI A. l .a p;:tición de 1M plii"ICldc q>.~e K k:& 1 u10ricc ~1\I.JO de todos 
aquello• d~n>entot;JOCXVtaCi<:Jol !»" loe dl:tcubrim>(:n!Qf: dc b ci\:ro;i.l y la técnie<l para copiar o ~I.ICirtl aocuerdoo resolociol'lti dic"tadalpor il>l tríbunaiH. 
cncuo;~trfl turw.~-.....,mo ~~ lo8 dcrc<;hos constitu<:ionales de petición y de infunna.:ión; DO o!Mtante. 13 Ley de Amparo no contiene rr¡:ul-'C:i6n a l n:~pc<:to. ni 
u. m poro Al ley supletorilo e l Códi¡:o Federll de f'met:d imknlOII c n.·il""'. QU<l oólo previene en &U artkulo m la ~i.ción de <><>pi.u ~<Ol'l iflcda~. lo .. ~ •e 
debe 1 Q...tUC numeral no K ha mOdif..:.ado dcsdc: •upuhlica~ión origiMI en el Olario Oficial d11 b Fede.....,ión, e l nintic ... t mde febrero de mil rwweo;;ienlooit 
cuMe<~tll y ttc~; por tanto. debe ac:udiJ"IIc a la analn¡~ con 1.11>a nonna vi¡cme en acauomioemo a llrticulo ~ A~i. el Códi¡o de Comereioe.n tU 
numcui.IJ}tlZ. y el Códi¡o de Proo;:edio.nientoi Civik$ 1*"• el Oiltríll) fede111\, en kili Mlkl.lll>l.ll...Llll. actLIILlmente III.II(M"iUII la n:produc~íón en c,;,pill 
Wnplo o fo~lá\j,;;a 4e los dwl.lm~u\011 o rcwlucioo.:J '1"" obr~n ~n •u"IOIII petie.ión vi:Ibal do: la panc in~ s.in que u roquicr.o <1e.::"'to judicilol qL>C ._.; 
In • uiQriee sieLDj)l'\1 que H do:jc OOLbU.ro;ia do: ::IU ~ióu ~" kn bUlO>;,~¡, prec¡,•rd rncdi<o tecMió¡cico pcrmitidop.~~ra 1u ()(:)(lcndón; lo cual tq)~ntoo un 
1>""' ~ambiu rorpccto de: oua t~x1<>1 ori~nalc5., sin cmbar¡ttt. no •e d i"f'!l:'IO C"J'l'C""mcntc ~to 11 UK> por e l propio interes.ado de los me.-lioc tecnoló¡jcos 
<k:rc¡>m<ILK:ciot\n pjraob«;l'l(:r!Qysiendo un~boDOtOrioqutulo!dM.ll~ailo~l3a.ece&ibilid.ldG~~eBI¡¡wo.;>:$JnlPQ$wo;ial-es ticoo:" a lniMOvli'Ciunn 
tc.:noló¡icas lu quc permiten 1 W partes el accc$0 1 l.a' consta<>Cí.as q~~e obran en e l cJQJOdic~ de una minera mis igil LDed~me el IHO del scannu, la 
c.imara fom¡riftoea. ~»mr l'~oer u ot1Q mcdk> electT6nico P"'* copiar cor.s~anc ias o ~ucirel contenido de \u ruoNc:iones que obrau en ti CApediente, 
lo que ... I~,~Weill\k> que 10licitcn 111\orWw:ión para ~opiar o lOmar e l acuerdo cotidiano de los expc:diemeL en loa mt..mos ténninoo en que oe encuelltrln 
IUIOriudol paraconsultarloJ. Oeah!qae ante .lal'J,Iuodere¡Wac:ión u preudc esa situación, ckbe intear&r&e con ulll4i¡.posi\:i6n •·i¡enWQILt rtau~ uo.illl 
porr«idt ~n &tmOnlft con t i priDcJ~io ,encral de derec.ho oom.i~_tente en r.¡ue q uien puecle lo ~:!lis J)lltde lo menot. y si rk «:~nfonnilbd con la lrfillxión 
prooua l civil laJ pa~t y f\111 auiQI"izadol tienen ac~ • 1 nped~nlc y t ienen derecho • que..: In upidan las eopí.as $imp~ que wlidtcn "ertarmoen!e tin 
qw mcd/C ~wrdo. 11empn: que quede asentada su reccp;::ión. •unr.¡ue no..:: ¡>rc<:Oie que las panes dmcutmente pueden obiCoer U.!cOl o:opia• simples por d 
r11edio lecnoló•oicn que ¡>Orten, ant-e U accesibil idad • bu inno~io!}Cil tccoolt'i¡:icu que pcrmnen la "'Jiroducc.ión de !.u co""\llnci$$ que oOr11n cu el 
expcd il:ntc dc 11011 maDera m.1t i ¡¡;il mul.i.loiC el 11.$0 del $ClDJitl", de La crin"'"' fotngrif ocl, de Jectore.s i:oM'f" 11 otro medio el.."<:uónico de reproduoción purtl¡til. 
no h~y obitkulo k pl q..e impida s u utiliza<:ióu y debe se r pennitida en al'lls de wur iiDJ)Ini.::ión de jv$tkia pronta y e aJ)e<litt. en tirmi110<1 del ank:~>lo 11 
~.1i61o debe cuid.lrsequ.e UU ~rnmkutas M!all. uti l;.....""~ con kaltad pt"'CCial y q l.le no u rtproduzcan dor:un~entos o IOA\os cuya tlifill!iónesti: 
n::IC"rV.Idlo ]'MIT rli!.pmición \epi e1tpt'CS.II o si J)fe ,..Wnente debe !Wdiar 11118 ootifo~adón ~~a l.a pane ini>OI't~ en obtC!Xr t. tq>rodU<:ción; <k modo que 
JIO'" n:c la ~nenr\, 11 p~~ a~l<>rizar la util.i.«Kiótl <Je k.. • •·ar..:es de 1• cicnci~, en ÍDiellt""ióD de la lll¡¡una lc¡¡•l .ql.le padece 13 Ley tle A mpMO y 1.11 t.. y 
l u¡>kt (M"ilo, par. liJIDOnii;M 13 Slt~Jt'in ACIL.IIt~ dentifota y lceoolóJÍC.I y q utt en un futun;~ r llegisl.ad(M" federal pud.ietll regular ino1WI<I """ m.• )'<.!• ab nce. 
L~~e¡o, bltlilari la i10licitud w.rt>at d~ 1.1 ~r ~nte~~. no te requerinl q"" rrcaip proveido al rupccto. pero en ll':ldo r;aw, por SCR\Irid3o.l jurldics, se dejlll"i 
co..,u.,..,;,. tn aulott de~~ ac:llo, si" qiM tmp ltque que~· f~. púb\W;,• d\11 so.-.:N>IIrio dól Acu~rd.:>ct qu~ co mpl'l(>llletida ~ptot;IO <le la p<>l>t<'ri<IO" rcprodO>CCión o 
edictém que hal:an 1o8 t ~le"'sador. )", $>61(1 p~ra l_a llipote$iS de que se aoh~•le ~Ufllill" oólo parte~ un docu mento q_uc obr• e11 el r;:xpcdicut~. dl.:bcri n.~r 
acuerdo con vittaal1 COntnlpiiMe ?--"'que mani..fiestt loo que 1 ""U¡jercs lc_p] ~(lfl~l!~, U>cab;(.JC~n; rr ,\); 9~. f.p~:t, J'.C.C.; SJ. f , ) i'llt (i~l~; l umu 
XXIX. Mm;ode 2<109. l'ti¡. J.S47. J. Jo.C.7l ' C . 

DÉCIMO SÉPTIMO. En observancia a lo dispuesto por los artlculos 6 de la 
Constitución Politica de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política del 
Estado de Tabasco, 3 fracción VIl. 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el d ieciséis de 
octubre del dos mil diecisiete. por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

... La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información.- - - --- - -- - ---- --- ----------- ----- - ­

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).--- - ---- -- -------- ----------

... Deberá de manifestar en fonna expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional. en la Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados.--------- ·------------ ---

... Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo;~ífMJel it¡~Q_cia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determi9.,~ s~- tal •ovp·ó~~ • n surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a a,tQQ'na~de~ ·1a~ -iés'QJ iones públicas o pruebas y constancias que 
obren e~ ~1 ~xp~diente¡lg~\~~- ~edida q~~-;ñ ·, impida conocer el criterio sostenido por éste 
órganoJunsd Jcc~~~-1.- ~~~~-;- :. -- ..... - ~--~ .---- ------- - ~-------- ------ ----
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NOTIFfd~E'PERSOiiÍÁLf,li:NTE Y CÚMPLASE.---------------­
ASf LO 'l(óQFlDÓ, ·_· M~~ÓA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA 

SÁNCHEZ MADRIGAL, ''JUI;zA PRÍ'MÉRO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ASISTIDA 
DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS 
MADRIGAL, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.------------------------

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES 
EN TRES DÍAS, HACI!::NDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS 
INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL Ti::RMINO DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA P.J,J.BLICACIÓN QUE SE 
HAGA A TRAV!::S DE LA PRENSA, EXPIDO EL P ESENTE EDICTO, EL DÍA 
(23) VEINTITRÉS DÍAS DE OCTUBRE DEL D MIL VEINTE (2020), EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

EXP. 208/2020. 

/ 

EL SECRET 10 JUDICIAL 

/ / -
~AYOLÓPEZ_ 
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